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2. RESUMEN EJECUTIVO  

 

El promotor, DESARROLLO DEL ESPINO, S.A., tiene como principal objetivo la 

construcción de un proyecto Residencial denominado, SENDEROS DEL ESPINO, bajo 

la norma RBS, Residencial Bono Solidario, y el cumplimiento de la normativa ambiental 

vigente. 

2.1 Datos generales del Promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) 

Números de teléfonos; c) Correo electrónico; d) Página web; e) Nombre 

y registro del Consultor. 

 

  

Tabla 1 Datos del Promotor 

Fuente: equipo de consultor  

 

2.2 Breve Descripción del proyecto, obra o actividad; área a desarrollar y 

presupuesto aproximado. 

 

El proyecto SENDEROS DEL ESPINO consiste en el desarrollo de una urbanización que 

contará con un área para viviendas unifamiliares y un área para apartamentos 

distribuidos así: 311 unidades de viviendas unifamiliares, 12 edificios de apartamento 

Promotor DESARROLLO DEL ESPINO, S.A. 

Representante legal CRISTIAN ADOLFO CUELLAR NUÑEZ 

Persona a contactar  Cristian Cuellar 

Número de teléfono (507) 309-9505 celular 6053-8017/6232-7673 

Número de fax --- 

Correo electrónico Cristian.cuellar@inversionesvg.com 


Página web No tiene 

Equipo de Consultores Jorge A. Garcia, IRC-015-2011/ACT. ARC-052-2019 

 Fernando Cárdenas  IRC-005-2006/ACT.ARC-117 -
2017 

mailto:Cristian.cuellar@inversionesvg.com


EsIA Categoría II, Senderos del Espino 
 
      

 
8 

 

cada uno con un máximo de 20 unidades departamentales, para un total de 250 

unidades. 

El presupuesto aproximado para el desarrollo del proyecto es de quince millones de 

balboas B/. 15,000,000.00 

 

2.3 Síntesis de características del área de influencia del proyecto, obra o 

actividad. 

 

El polígono donde se ubica el desarrollo del futuro proyecto, presenta una topografía 

ligeramente plana, en casi un 70 % de la superficie, con pendientes no superiores a 5%, 

el resto de la finca presenta una leve pendiente, pero la misma no supera más allá del 

12%.   

La vegetación que caracteriza el área, es de gramíneas en su gran mayoría (pasto 

mejorado), específicamente la especie Brachiaria brizantha CV. MARANDU, utilizada 

comúnmente para el pastoreo de ganado vacuno, ya que la zona se usaba para la ceba 

de ganado, además cuenta con árboles aislados, vegetación típica de áreas que han 

sido usadas para la ganadería y para la agricultura, cuenta con una zona al sur del 

polígono que consiste en una vegetación en estado de regeneración. El terreno colinda 

casi en su totalidad por un lado con los terrenos de la iglesia evangélica hacia la zona 

este y por otro lado con una calle interna pública de asfalto hacia la zona norte, en la 

zona sur con una calle pública de tierra que da acceso a las fincas colindantes.  

Los suelos son de tipo VI arables con limitaciones muy severas. La vegetación ha sido 

modificada por actividades antrópicas (ganadería y agricultura), manteniéndose 

actualmente existen árboles que se encuentran principalmente en las cercas 

perimetrales, (Cercas vivas), y en el área donde se ubicará o destinará el área verde 

como zona de protección, zona que era utilizada como sombra para el ganado.  

La fauna en la zona bajo estudio está caracterizada por la fragmentación de los 

ecosistemas principalmente del hábitat boscoso que ha sido muy alterado. Motivo de 
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esto las especies que más podemos observar son aquellas que se pueden desplazar 

rápidamente de un lado hacia otro, como las aves, anfibios y pequeños roedores. 

La clasificación climática según Koppen, nos muestra un clima tropical de sabana, con 

un promedio de lluvia anual de 1,000 mm, y varios meses con periodos donde la lluvia 

está por debajo de los 60 mm. 

2.4 Información más relevante sobre los problemas ambientales críticos 

generados por el proyecto, obra o actividad. 

 

Posible contaminación por hidrocarburos, se pudieran dar problemas de derrames 

accidentales de hidrocarburos durante la etapa de construcción, esto debido al uso de la 

maquinaria pesada principalmente.  

Aumento en los niveles de ruido en el área, principalmente durante la etapa de 

construcción donde se requiera el uso de maquinaria pesada.  La afectación de tipo 

puntual y de baja intensidad, debido a que es una zona donde las casas colindantes más 

cercanas en su mayoría están deshabitadas. 

Posibles problemas de erosión del suelo, durante la etapa de movimiento y nivelación de 

tierra.  El proyecto implica la remoción de cercas vivas internas y de algunos árboles 

aislados que intervengan de alguna manera con la construcción.   

2.5 Descripción de los impactos positivos y negativos generados por el 

proyecto, obra o actividad. 

 

Impactos Negativos: Durante la fase de construcción diversos impactos negativos que 

a continuación mencionamos: posible contaminación del suelo por derivados de petróleo 

como lo son: lubricantes y grasas (hidrocarburos), modificación del patrón del drenaje 

superficial actual, posible contaminación atmosférica por partículas sólidas y gases de 

combustión, Perdida del suelo por erosión y sedimentación, posible contaminación 

atmosférica por ruido, posible contaminación del  suelo por inadecuada disposición de 

los desechos sólidos principalmente, afectación a la flora (desbroce de árbol  y/o 

arbustos, remoción de la capa vegetal, movimiento de tierra), Afectación a la fauna 
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terrestre, posible riesgo a la salud de los trabajadores por accidentes laboral, alteración 

del flujo vehicular, alteración del paisaje, cambio en el uso de suelo. 

Impactos Positivos: Generación de empleo en el área, revegetación con especies 

nativas y protección del área de uso público, cambios en el valor de la tierra, generación 

de empleos temporales, aumento de la oferta y demanda de servicios, mejora el trafico 

local, incremento de la economía regional, aumento en el valor de las propiedades, 

aumento de la plusvalía de la zona, aumento de la seguridad Policiva en la zona, 

saneamiento ambiental. En la fase de operación habrá un incremento de la economía 

local y regional, ligadas al consumo de bienes y servicios de la nueva población 

asentada. Aumenta la plusvalía del suelo regional con el mejoramiento del desarrollo del 

área, adecuación de áreas verdes según EOT, uso de barreras naturales. 

2.6 Descripción de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y 

control previstas para cada tipo de impacto ambiental identificado. 

 

2.6.1 Durante la Fase de Construcción 

A- Factores Físicos 

A.1 Calidad del Aire 

A.1.1  Polvo 

Las medidas a implementar son las siguientes: 

1. Circular los equipos, camiones y otros vehículos dentro del sitio de trabajo y en 

las áreas de influencia indirecta a velocidades moderadas o bajas. 

2. Mantener la humedad dentro de sitio del proyecto, rociando con agua los sectores 

más propensos a la acumulación de tierra y polvo, especialmente durante el 

verano y en periodos del invierno en que no llueva por más de tres días. Para esta 

actividad se deberá utilizar camiones tipo cisterna con mangueras. 

3. Evitar el movimiento y tráfico innecesario de maquinaria, camiones y vehículos. 
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4. Dotar a los obreros de mascarillas contra el polvo, en cumplimiento de las normas 

de salud ocupacional y seguridad industrial. 

5. Contar con un sistema de lavado o limpieza de llantas en el área de salida de 

equipos, para evitar el arrastre de sedimentos y consecuentemente la generación 

de polvo. 

6. Mantener los productos ensacados estibados de forma que se evite la ruptura 

accidental de éstos y la posible liberación del material particulado. 

A.1.2 Gases 

Las medidas a implementar son las siguientes: 

1. Mantener los motores calibrados y en buenas condiciones mecánicas. 

2. Colocar filtros eficientes recomendados por los fabricantes, en los escapes de la 

maquinaria y equipo. 

3. Apagar el motor de la maquinaria y equipo pesado cuando no esté en uso. 

4. Mantener en buen estado el equipo y maquinaria que se utilice. 

5. Realizar monitoreos de los niveles de contaminación en caso de ser necesarios. 

A.1.3 Ruido 

Las medidas a implementar son las siguientes: 

1. Mantener la maquinaria, equipo y herramientas en buen estado mecánico. 

2. Colocar silenciadores a la maquinaria y equipo pesado, recomendados por los 

fabricantes. 

3. Dotar de tapones de oídos a los trabajadores que operen equipos que generen 

ruido constante. 

4. Evitar mantener los motores de la maquinaria y el equipo pesado encendidos 

durante los periodos de descanso. 

5. Proveer de señalización temporal en las vías de acceso al polígono de 

construcción. 
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6. Controlar los niveles de ruido y mantener los mismos dentro de los patrones 

internacionales establecidos. 

7. Realizar los monitoreos de perturbación sonora, de seguimiento Ambiental en 

caso de ser necesario. 

A.1.4  Suelos 

Las medidas a implementar son las siguientes: 

1. Realizar acciones efectivas tendientes a evitar el derrame de combustibles y 

aceites en el suelo. En caso que ocurra se deberán cubrir el área del derrame con 

productos con propiedades absorbentes como aserrín, arenón u otro material con 

propiedades similares y posteriormente realizar la recolección del suelo 

contaminado y depositarlo en un tanque preparado para este tipo de desecho, con 

bolsa plástica. 

2. Realizar trabajos de mantenimiento o reparación que cualquier equipo o 

maquinaria requiera en una escala mayor, fuera de las áreas de trabajo, de 

preferencia en un taller especializado. 

3. Contratar una empresa especializada para distribuir combustible y recoger aceite 

quemado en caso de ser necesario. 

4. Colocar tanques de 55 gls. con bolsas plásticas y tapa, en cantidades suficientes 

y en lugares accesibles y en las zonas de trabajo. 

5. Colocar letrinas de tratamiento químico, en cantidades suficientes y en sitios 

accesibles a todos los obreros, en sitios o áreas de trabajo. 

A.1.4.1 Erosión 

Las acciones a implementar son las siguientes: 

1. Realizar el movimiento de tierra, principalmente en época de verano. 

2. De requerirse el bombeo de agua en áreas de acumulación de agua, se deberán 

colocar disipadores de energía y trampas provisionales en drenajes. 

3. Colocar trampas de retención o estructuras que faciliten la retención del suelo. 
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4. En caso de la aparición de surcos (cárcavas), se deberá colocar un tipo de 

cobertura (sacos de arena, pacas, construcción de barreras, etc.), que funja como 

barreras temporales. 

5. Cubrir los suelos desnudos con grama nativa (Brachiaria o chorrerana) en zonas 

donde sea necesario y que no formen parte de las zonas de construcción o 

desarrollo. 

6. Mantener limpia las vías de acceso al proyecto, evitando el arrastre de sedimentos 

hacia las vías de accesos principales. 

A.1.5 Sistema de drenaje pluvial. 

Las medidas a implementar son las siguientes: 

1. Colocar barreras muertas para evitar el arrastre del suelo hacia los sistemas de 

drenajes 

2. Evitar que algún tipo de fuga de combustible y lubricantes   puedan ir a dar al 

sistema de drenaje, producto de las escorrentías. 

3. Prohibir a los encargados de los servicios de mantenimiento de los equipos, 

arrojar desechos u otro tipo de objetos contaminados producto de esta actividad, 

a los drenajes. 

4. No se deben lanzar a los drenajes, restos o materiales sobrantes de las 

actividades de construcción y desechos de comida, orina u heces. 

5. No se deberá obstruir el cuerpo de aguas superficiales y drenajes con material de 

movimiento de tierra o desbroce. 

6. No se deberá lavar los camiones ni el equipo pesado en áreas que por escorrentía 

viertan al sistema de drenaje. 

7. Colocar en los puntos más críticos estructuras (gaviones, trampas, etc.) para el 

control de los sedimentos, en caso de ser necesario. 

B- Factores Biológicos 

B.1 Flora 
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Las medidas a implementar son las siguientes: 

1. Solicitar el permiso de tala e indemnización ecológica ante la autoridad pertinente, 

antes de iniciar la actividad. 

2. No realizar la quema de basura proveniente de la actividad. 

3. Implementar la ornamentación del proyecto habitacional, según el diseño. 

4. Elaborar, aprobar e implementar el plan de reforestación. 

B-2 Fauna 

1. Las medidas de mitigación son las siguientes: 

2. Prohibir la caza y captura de los animales durante su migración. 

3. En caso de encontrar algún animal llamar a la ANAM para su adecuado manejo. 

4. Elaborar, aprobar y ejecutar el plan de rescate de fauna silvestre 

C- Factor Socio-Económico y Cultural 

C.1 Desechos Sólidos 

Las medidas a implementar son las siguientes: 

Colocar tanques de 55 gls con bolsas plásticas y tapa, en cantidades suficientes y en 

lugares accesibles. El desecho o material acumulado deberá ser trasladado al Relleno 

Sanitario de Cerro Patacón, por lo menos dos veces por semana. 

C.2 Desechos Líquidos 

Las medidas de mitigación son las siguientes: 

Colocar letrinas de tratamiento químico, en cantidades suficientes y  en  sitios accesibles 

a todos los obreros. Estas unidades deberán recibir mantenimiento mínimo dos veces 

por semana, o según la generación en el momento. 

C.3 Seguridad Laboral 

Las medidas de mitigación son las siguientes: 

1. Dotar a los trabajadores de todos los implementos de seguridad exigidos por la 

Caja de Seguro Social, Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, a fin de garantizar 
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la seguridad personal. (botas, cascos, guantes, tapa oídos, mascarillas y otros). 

Contar con la disponibilidad de un vehículo que permita trasladar a los integrantes 

del proyecto, en caso de urgencias, al Centro de Salud más cercano. 

2. Mantener al alcance de los trabajadores, los números telefónicos de las entidades 

encargadas de atender los distintos tipos de emergencia (Sinaproc, Bomberos, 

Policía, Hospital, etc.). 

3. Delimitar la zona de trabajo, así como también las áreas de peligro o riesgo 

 

2.7 Descripción del plan de participación pública realizado. 

 

El Plan de Participación Ciudadana, del Estudio de Impacto Ambiental denominado 

SENDEROS DEL ESPINO, fue elaborado apegado a la norma que regula dicha 

actividad, para este caso el Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009, esta 

herramienta representa a la ciudadanía local o regional así como también al país en 

general, ya que mediante esta se incorpora a la población directa e indirectamente 

influenciada por el desarrollo de la futura actividad, mediante una participación activa, 

mediante las opiniones emitidas en las encuestas realizadas de puerta a puerta, 

aplicadas aleatoriamente a los residentes con mayoría de edad.   

 El objetivo de la aplicación de cada instrumento metodológico utilizado, permite evaluar 

el nivel de aceptación, rechazo y/o indecisión de los individuos o grupos de personas que 

participaron en dicho plan de participación ciudadana por el desarrollo del futuro proyecto 

denominado SENDEROS DEL ESPINO.    

 La metodología aplicada para la recopilación de la información, consistió principalmente 

en el uso de herramientas que permitieron la interacción de los pobladores del área con 

la información general del proyecto, mediante entrevistas directas y encuestas, ayudando 

así con dicha información a levantar el correspondiente análisis mediante el cual se 

puede determinar el nivel de aceptación de la población en general.   
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 La población del área fue debidamente informada sobre los aspectos más relevantes 

del futuro proyecto, principalmente en los temas relacionados a su entorno, al medio 

ambiente y a los componentes de la futura actividad a desarrollar.          

 El Plan de Participación Ciudadana del presente Estudio de Impacto Ambiental siguió 

estrictamente las estipulaciones del Título IV del Decreto No. 123, De la Participación 

Ciudadana en los Estudios de Impacto Ambiental, y que en el Artículo 29 señala:  “Los 

promotores de actividades, obras o proyectos, públicos y privados, harán efectiva la 

participación ciudadana en el Proceso de elaboración y evaluación del Estudio de 

Impacto Ambiental a través de los siguientes mecanismos:  Para los Estudios Categoría 

II:   

a. El Plan de Participación Ciudadana que el Promotor de un proyecto, obra o actividad 

debe formular y ejecutar durante la etapa de preparación del Estudio de Impacto 

Ambiental, de acuerdo a lo que establece el artículo 31 del presente Reglamento.  b. La 

consulta formal que durante la etapa de revisión del Estudio de Impacto Ambiental 

realizará el promotor, para lo cual se pondrá a disposición de la comunidad todo lo 

relacionado al Estudio de Impacto Ambiental objeto de evaluación, por el tiempo y 

mediante los mecanismos y procedimientos que indica en presente Reglamento”.   

 El Plan de Participación Ciudadana incluye los siguientes mecanismos para conocer la 

opinión de las comunidades en el área de influencia del proyecto:   

Encuestas y entrevistas a los moradores del área de influencia indirecta. 

Entrega de una Volante Informativa.  El Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto del 2011, 

en su artículo 4, mediante la cual se modifica el artículo 33 del Decreto Ejecutivo 123 del 

14 de agosto del 2009, establece lo siguiente: Artículo 33. Una vez admitido para 

evaluación un Estudio de Impacto Ambiental, la ANAM, a través de la Dirección de 

Evaluación y Ordenamiento Ambiental y de las Administraciones Regionales 

correspondientes, de acuerdo a la categoría del Estudio y a la localización del proyecto, 

obra o actividad objeto del Estudio, mantendrá a disposición de la comunidad dicho 

documento para que formule sus observaciones, durante un plazo de ocho (8) días 

hábiles, cuando se trate de Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, y de diez (10) 
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días hábiles, cuando se trate de Estudio de Impacto Ambiental Categoría III; dichos 

plazos se computarán a partir de la última publicación a que se hace referencia el Artículo 

35 del presente reglamento.”  

 El Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto del 2011, en su artículo 6, mediante la cual se 

modifica el artículo 35 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009, establece lo 

siguiente: “Artículo 35. Para facilitar la participación de la comunidad directamente 

afectada o beneficiada, el Promotor del proyecto, obra o actividad publicará y difundirá a 

su costo, un extracto del Estudio de Impacto Ambiental, en dos (2) de los siguientes 

medios, uno (1) obligatorio y uno (1) electivo: 

a. Un diario de circulación nacional. b. Un diario de circulación regional. c. Los Municipios 

directamente relacionados con el proyecto, obra o actividad (obligatorio). d. Los medios 

de comunicación radial. e. Los medios televisivos. Este extracto deberá publicarse y 

difundirse dos (2) veces dentro de un periodo no mayor de cinco (5) días calendario, 

contados desde la primera publicación o difusión.”  

 Para la Etapa de Revisión, el Plan de participación ciudadana ha contemplado los 

siguientes mecanismos:  

Un diario de circulación Nacional como mecanismo opcional. 

El Municipio de La Chorrera, el cual está directamente relacionado con el desarrollo del 

futuro proyecto, obra o actividad, como medio obligatorio para el fijado y desfijado.   

La consulta ciudadana realizada a la comunidad más cercana se realizó el día 17 de julio 

del 2019 en los alrededores del área del futuro proyecto, así como también en los 

comercios cercanos, incluyendo además dueños de fincas aledañas. 

2.8 Fuentes de información utilizadas (bibliografía) 

 

Las fuentes de información utilizadas son las siguientes:  

Ley 41 de 1 de julio de 1998, por la cual se dicta la Ley General de Ambiente de la 

República de Panamá y se crea la Autoridad Nacional del Ambiente.   
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Decreto Ejecutivo Nº 123 de 14 de agosto de 2009, por el cual se reglamenta el Capítulo 

II del Título IV de la Ley 41 del 1 de julio de 1998, General de Ambiente de la República 

de Panamá y se deroga el Decreto Ejecutivo 209 de 2006 y su Modificación Decreto 

Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011. 

Contraloría General de la República, Censos Nacionales de Población y Vivienda 2000.  

 Instituto Geográfico Nacional “Tommy Guardia”, Atlas Nacional de la República de 

Panamá.   

 Evaluación de Impacto Ambiental: Metodología y Alcances – El Método MELENEL. 

Manuel E. López M. ICAP, 2001.  

 Guía para la Elaboración de Estudios del Medio Físico, Contenido y Metodología, 

Ministerio de Medio Ambiente, Secretaría de Medio Ambiente, 3ª reimpresión, Madrid, 

Capítulos IV Clima, VI Suelos, VII Agua.  

 Mapa Geológico de la República de Panamá, Escala 1:500,000, Impreso por el Instituto 

Geográfico Nacional “Tommy Guardia”, Septiembre 1996, Ministerio de Comercio e 

Industrias, Dirección General de Recursos Minerales.   

 Mapa Hidrogeológico de la República de Panamá, Escala 1:1,000,000, Impreso por la 

Gerencia Nacional del Medio Ambiente. IRHE, Julio de 1998.  

 III Informe 2006-2007 de Monitoreo de Calidad de Agua de la Autoridad Nacional del 

Ambiente, Dirección de Protección de la Calidad Ambiental, Laboratorio de Calidad 

Ambiental, año 2009.  

 Informe del Estado del Ambiente, GEO Panamá 2009, Autoridad Nacional del Ambiente.   

Manual Dendrológico, Holdridge R.  Leslie, para 1000 especies Arbóreas en la República 

de Panamá, Panamá 1970. 
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3. INTRODUCCIÓN 

 

El objetivo del presente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), denominado 

“SENDEROS DEL ESPINO”, cuyo promotor es la sociedad DESARROLLO EL 

ESPINO, S.A., es cumplir con las exigencias establecidas en la Ley General del 

Ambiente Nº 41 del 1 de julio de 1998 y en el Decreto Ejecutivo Nº 123 del  14 de 

agosto del 2009 y en el decreto Ejecutivo 155 de agosto 2011, por lo cual se 

reglamenta el capítulo II del Título IV de la presente Ley y la Ley 8 del 25 de marzo 

de 2015 Que Crea el Ministerio de Ambiente. 

El Estudio de Impacto Ambiental del proyecto se ubica en el Corregimiento de Feuillet, 

Distrito de La Chorrera, Provincia de Panamá Oeste, y busca urbanizar un área de 9 

Ha + 7400 m2.  

El Estudio de Impacto Ambiental nos presenta la panorámica existente en el área  y 

además muestra  las medidas de prevención, mitigación, compensación y/o control 

que se aplicará para evitar la afectación al medio ambiente y las comunidades 

aledañas a este desarrollo.  

 

3.1 Alcance, objetivos y metodología del estudio presentado. 

 

A continuación, se describe el alcance, los objetivos y la metodología empleada para el 

desarrollo del Estudio de Impacto Ambiental, de acuerdo a la normativa Ambiental 

vigente.  

 

Alcance  

Este documento tiene como alcance, el describir cada uno de los contenidos señalados 

en el artículo 26 del Decreto Nº 123 de 14 de Agosto de 2009, para un Estudio de Impacto 

Ambiental de Categoría II. Por lo que en el mismo se describen puntos, tales como: Plan 

de Participación Ciudadana, Plan de Prevención de Riesgos e involucra a la comunidad 

que se ubica en el área de influencia directa e indirecta del proyecto. 
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Objetivos:  
 
Los objetivos del presente estudio son: 

 Describir las diferentes actividades que se realizarán durante todas las etapas del 

proyecto. 

 Describir el medio natural donde se desarrollará el proyecto. 

 Presentar los impactos ambientales, positivos y negativos, que resultarían con la 

ejecución y puesta en marcha del proyecto y proponer las correspondientes medidas de 

mitigación. 

 
 
Metodología  

Durante la elaboración del documento, se recabó información sobre el proyecto a través 

de información aportado por el promotor, planos, ubicación, el área de influencia directa 

e indirecta, a través del uso de técnicas como el cuestionario, observación y 

comunicación directa en campo. Por lo que se procedió a recopilar, de diversas fuentes 

bibliográficas y estudios previos, y la información relacionada con el área que permitiese 

definir la línea base ambiental. 

 

La instrumentalización utilizada fue: 

Entre la instrumentalización utilizada tenemos  

 Planos del proyecto. 

 Cámara digital. 

 GPS 72 marca GARMIN 

 Computadora  

 Cintas de medias 

 Equipo de arqueología  
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3.2 Categorización: Justificar la categoría del EsIA, en función de los 

criterios de proyección ambiental. 

 

De acuerdo al análisis de los criterios de protección ambiental establecidos en el Artículo 

22, del Decreto Ejecutivo Nº 123 del 14 de agosto de 2009, que indica: para los efectos 

de este reglamento, se entenderá que un proyecto produce impactos ambientales 

significativamente adversos si genera o presenta alguno de los efectos, características o 

circunstancia previstas en uno o más de los cinco criterios de protección ambiental, los 

cuales se analizarán a continuación: 

 

CRITERIO FACTORES A CONSIDERAR IMPACTO 

SIGNIFICATIVO 

Si NO 

1. Este criterio se refiere a 

los riesgos para la salud de 

la población, flora y fauna 

(en cualquiera de sus 

estados), y sobre el 

ambiente en general.  

Para determinar la 

concurrencia del nivel de 

riesgo, se considerarán los 

siguientes factores: 

a) La generación, recolección, 

almacenamiento, transporte o 

disposición de residuos industriales 

así como sus procesos de reciclaje, 

atendiendo a su composición, 

peligrosidad, cantidad y 

concentración, particularmente en el 

caso de materias inflamables, 

tóxicas, corrosivas, y radioactivas a 

ser utilizadas en las diferentes etapas 

de la acción propuesta. 

   x 

b) La generación de efluentes líquidos, 

emisiones gaseosas, residuos 

sólidos o sus combinaciones cuyas 

concentraciones superen los límites 

 
x 
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máximos permisibles establecidos en 

las normas de calidad ambiental. 

c) Los niveles, frecuencia y duración de 

ruidos, vibraciones y/o radiaciones. 

 x 

d) La producción, generación, 

recolección, disposición y reciclaje de 

residuos domésticos o domiciliarios 

que por sus características 

constituyan un peligro sanitario a la 

población. 

 x 

 

e) La composición, calidad y cantidad de 

emisiones fugitivas de gases o 

partículas generadas en las 

diferentes etapas de desarrollo de la 

acción propuesta 

   x 

f) El riesgo de proliferación de patógenos 

y vectores sanitarios; 

 x 

2. Este criterio se define 

cuando el proyecto genera           

o presenta alteraciones 

significativas sobre la 

cantidad y calidad de los 

recursos naturales, con 

especial atención a la 

afectación de la diversidad 

biológica y territorios o 

recursos con valor 

ambiental y/o patrimonial. 

a)   Alteración del estado de 

conservación de suelos. 

 x 

b)   Alteración de suelos frágiles 
 x 

c)   Generación o incremento de 

procesos erosivos a corto, mediano y 

largo plazo. 

 x 

d)   La pérdida de fertilidad en suelos 

adyacentes a la acción propuesta. 

 x 

e)   La inducción del deterioro del suelo 

por causas tales como 

 x 
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A objeto de evaluar el 

grado de impacto sobre los 

recursos naturales, se 

deberán considerar los 

siguientes factores: 

desertificación, generación o avance 

de dunas o acidificación. 

f)   La acumulación de sales y/o vertido 

de contaminantes sobre el suelo. 

 x 

g)   La alteración de especies de flora y 

fauna vulnerables, amenazadas, 

endémicas, con datos deficientes o 

en peligro de extinción. 

 x 

h)   La alteración del estado de 

conservación de especies de flora y 

fauna. 

 x 

i)   La introducción de especies de flora y 

fauna exóticas que no existen 

previamente en el territorio 

involucrado. 

 x 

j)   La promoción de actividades 

extractivas, de explotación o manejo 

de la fauna, flora u otros recursos 

naturales. 

 x 

k)   La presentación o generación de 

algún efecto adverso sobre la biota, 

especialmente la endémica. 

 x 

l)   La inducción a la tala de bosques 

nativos. 

 x 

m) El reemplazo de especies 

endémicas. 

 x 

n)   La alteración de la representatividad 

de las formaciones vegetales y 

 x 
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ecosistemas a nivel local, regional o 

nacional. 

o)   La promoción de la explotación de la 

belleza escénica declarada. 

 x 

p)   La extracción, explotación o manejo 

de fauna y flora nativa. 

 x 

q)   Los efectos sobre la diversidad 

biológica. 

 x 

r) La alteración de los parámetros 

físicos, químicos y biológicos del 

agua. 

x  

s)   La modificación de los usos actuales 

del agua. 

 x 

t)   La alteración de cuerpos o cursos de 

agua superficial, por sobre caudales 

ecológicos. 

 x 

u) La alteración de cursos o cuerpos de 

aguas subterráneas. 

 x 

v)   La alteración de la calidad y cantidad 

del agua superficial, continental o 

marítima, y subterránea. 

x  

3. Este criterio se define 

cuando el proyecto genera 

o presenta alteraciones 

significativas sobre los 

atributos que dieron origen 

a un área clasificada como 

a)   Afectación, intervención o 

explotación de recursos naturales 

que se encuentran en áreas 

protegidas. 

 x 

b) La generación de nuevas áreas 

protegidas. 

 x 
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protegida o sobre el valor 

paisajístico, estético y/o 

turístico de una zona. A 

objeto de evaluar si se 

presentan alteraciones 

significativas sobre estas 

áreas o zonas se deberán 

considerar los siguientes 

factores: 

c)  La modificación de antiguas áreas 

protegidas. 

 x 

d) La pérdida de ambientes 

representativos y protegidos. 

 x 

e)  La afectación, intervención o 

explotación de territorios con valor 

paisajístico y/o turístico declarado. 

 x 

f)  La obstrucción de la visibilidad a 

zonas con valor paisajístico 

declarado. 

 x 

g) La modificación en la composición del 

paisaje. 

 x 

h) El fomento al desarrollo de 

actividades en zonas recreativas y/o 

turísticas. 

 x 

4. Este criterio se define 

cuando el proyecto genera 

reasentamientos, 

desplazamientos y 

reubicaciones de 

comunidades humanas, y 

alteraciones significativas 

sobre los sistemas de vida 

y costumbres de grupos 

humanos, incluyendo los 

espacios urbanos. Se 

considera que concurre 

a)   La inducción a comunidades 

humanas que se encuentren en el 

área de influencia directa del 

proyecto a reasentarse o reubicarse, 

temporal o permanentemente. 

 x 

b) La afectación de grupos humanos 

protegidos por disposiciones 

especiales. 

 x 

c)  La transformación de las actividades 

económicas, sociales o culturales con 

base ambiental del grupo o 

comunidad humana local. 

 x 



EsIA Categoría II, Senderos del Espino 
 
      

 
26 

 

este criterio si se producen 

los siguientes efectos, 

características o 

circunstancias 

d) La obstrucción del acceso a recursos 

naturales que sirvan de base para 

alguna actividad económica o de 

subsistencia de comunidades 

humanas aledañas. 

 x 

e)   La generación de procesos de ruptura 

de redes o alianzas sociales. 

 x 

f)  Los cambios en la estructura 

demográfica local. 

 x 

g) La alteración de sistemas de vida de 

grupos étnicos con alto valor cultural. 

 x 

h) La generación de nuevas condiciones 

para los grupos o comunidades 

humanas. 

 x 

5. Este criterio se define 

cuando el proyecto genera 

o presenta alteraciones 

sobre sitios declarados con 

valor antropológico, 

arqueológico, histórico y 

perteneciente al patrimonio 

cultural así como los 

monumentos. A objeto de 

evaluar si se generan 

alteraciones significativas 

en este ámbito, se 

considerarán los 

siguientes factores: 

a)    La afectación, modificación, y 

deterioro de algún monumento 

histórico, arquitectónico, monumento 

público, monumento arqueológico, 

zona típica, así declarado. 

 x 

b) La extracción de elementos de zonas 

donde existan piezas o 

construcciones con valor histórico, 

arquitectónico o arqueológico 

declarados. 

 x 

c)   La afectación de recursos 

arqueológicos, antropológicos en 

cualquiera de sus formas. 

 x 
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De acuerdo al artículo 22, del Decreto Ejecutivo Nº 123 del 14 de agosto de 2009 y la 

evaluación de los cinco criterios de de protección ambiental del artículo 23, se determinó 

que la implementación del proyecto afectará, dos factores establecidos en uno de los 

cinco criterios de protección ambiental. Por lo tanto se entenderá que el proyecto 

generará Impactos ambientales de carácter significativos. 

Conforme a la definición de Estudios de Impacto Ambiental establecida en el Decreto 

Ejecutivo Nº 123 del 14 de agosto de 2009, el proyecto propuesto se ajusta a la categoría 

II puesto que puede que puede ocasionar impactos negativos de carácter significativos, 

que pueden ser eliminados o mitigados con medidas conocidas y de fácil aplicación tal 

como lo estableces el capítulo 10 de este documento. 
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4. INFORMACIÓN GENERAL  

 

En este punto se realizará una descripción detallada de los datos personales del 

promotor del proyecto. 

 

4.1 Información sobre el promotor (persona natural o jurídica), tipo de 

empresa, ubicación, certificación de existencia y Representación Legal 

de la empresa y certificado de registro de la propiedad, contrato u otro. 

 

 

 

4.2 Paz y salvo emitido por MiAmbiente, y copia de recibo de pago, por los 

tramite de evaluación. 

 

Paz y salvo y recibo de pagó por tramites de evaluación del estudio originales se 

encuentran en la sección de anexos (documentos adjuntos a la solicitud de evaluación). 

 

 

 

 

 

PROMOTOR: DESARROLLO DEL ESPINO, S.A. 

Persona natural o jurídica Persona Jurídica 

Certificación de Existencia  Adjunto en la sección de anexos  

Representación Legal CRISTIAN ADOLFO CUELLAR NUÑEZ 

Dirección 
corregimiento de Bella Vista, edificio SKY 

BUISNESS CENTER, local 309 

Teléfono +507 309-9500, celular 6053-8017/6232-5673 

Correo electrónico  juancarlosoc@grupoborealis.com  

mailto:juancarlosoc@grupoborealis.com
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD 

 

El proyecto SENDEROS DEL ESPINO consiste en el desarrollo de una urbanización que 

contará con un área para viviendas unifamiliares y un área para apartamentos 

distribuidos así: 311 unidades de viviendas unifamiliares, 12 edificios de apartamento 

cada uno con un máximo de 20 unidades departamentales, para un total de 250 

unidades. 

   

El proyecto se desarrollará sobre las Fincas con Folio Real N° 21966 y la Finca con Folio 

Real N° 20977, ambas con código de ubicación 8600, de la Sección de Micropelícula 

Mercantil del Registro Público, propiedad del señor JUAN ANTONIO ARAUZ, portador 

de la cédula de identidad personal número 8-843-463, quien en pleno uso de sus 

facultades mentales y legales, otorga amplia autorización a la empresa promotora para 

el desarrollo del Estudio de Impacto Ambiental, el desarrollo del proyecto será sobre una 

superficie de nueve hectáreas más siete mil cuatrocientos metros cuadrados (9 Ha + 

7400 m2). 

 

5.1 Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación. 

 

Objetivos: los objetivos por proyecto por una parte es cumplir con las normas que rigen 

el proyecto entre estas la normativa ambiental. El desarrollo de esta urbanización busca 

además suplir las necesidades habitacionales del área donde se desarrolla. 

 

Justificación: 

La actividad se justifica en la creciente demanda de viviendas en el sector ya que el 

sitio ofrece todas las ventajas para vivir en la zona: 

 El proyecto representa una solución de vivienda. 

 Mejorará la estética del sitio donde se desarrollará el proyecto, ya que 

actualmente el polígono se encuentra baldío. 

 

Con la construcción, mejorará la calidad de vida de los residentes del sector. Los 

impactos negativos posibles, no serán de magnitud considerable. Sin embargo, dentro 
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de los impactos positivos, se incrementará en gran medida el empleo y el aumento del 

valor de la tierra. 

 

5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50,000 y 

coordenadas UTM o geográficas del polígono del proyecto. 

 

El proyecto se ubica en el lugar conocido como el Espino, Corregimiento de Feuillet, 

distrito de La Chorrera, Provincia de Panamá Oeste. Es oportuno mencionar que de 

acuerdo al Certificado de Registro Público de las fincas, las mismas se ubican en el 

corregimiento de La Chorrera, por lo que se adjunta en la sección de anexos del Estudio 

de Impacto Ambiental la solicitud de cambio de ubicación de fincas presentadas a la 

Autoridad Nacional de Tierras (ANATI), puesto que el proyecto se ubica en el 

Corregimiento de Feuillet. 

En cuanto a las coordenadas presentadas en el sistema prefasia se adjuntó un listado 

de 58 puntos, sin embargo, el proyecto consta de dos polígonos distribuidos así: Lote 1 

coordenadas de 1 a 24 y lote 2 coordenadas de 25 a 58  

 

Coordenadas del Proyecto DATUM (WGS84) 

Orden de 
Puntos en 
prefasia  

Orden por 
lote  

norte este LOTE 1 

1 1 977649.487 626067.952 
 

2 2 977676.469 626046.54 
 

3 3 977727.817 626002.517 
 

4 4 977619.398 625892.414 
 

5 5 977596 625871.811 
 

6 6 977570.502 625851.433 
 

7 7 977546.695 625828.427 
 

8 8 977517.111 625808.827 
 

9 9 977508.331 625802.718 
 

10 10 977486.739 625783.129 
 

11 11 977481.036 625780.497 
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12 12 977433.627 625744.506 
 

13 13 977413.363 625727.627 
 

14 14 977390.516 625710.562 
 

15 15 977361.436 625686.509 
 

16 16 977361.436 625686.509 
 

17 17 977303.3 625769.22 
 

18 18 977361.913 625815.364 
 

19 19 977409.818 625853.277 
 

20 20 977475.771 625905.366 
 

21 21 977566.208 625977.014 
 

22 22 977581.556 625988.999 
 

23 23 977590.854 625995.629 
 

24 24 977634.77 626041.618 
 

 

 

Orden de 
Puntos en 
prefasia  

Orden por 
lote  

norte este LOTE 2 

25 1 977361.436 625686.509 
 

26 2 977341.088 625669.679 
 

27 3 977341.088 625669.679 
 

28 4 977292.164 625627.819 
 

29 5 977244.726 625682.704 
 

30 6 977221.654 625712.296 
 

31 7 977156.64 625784.858 
 

32 8 977107.831 625835.841 
 

33 9 977098.267 625845.796 
 

34 10 977074.656 625868.248 
 

35 11 977056.31 625888.852 
 

36 12 977020.189 625923.204 
 

37 13 976972.753 625968.945 
 

38 14 976955.188 625985.001 
 

39 15 976949.045 625991.776 
 

40 16 976975.964 626013.862 
 

41 17 976988.502 626023.965 
 

42 18 977001.388 626035.589 
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43 19 977007.067 626039.064 
 

44 20 977021.478 626049.058 
 

45 21 977046.101 626069.185 
 

46 22 977053.752 626053.923 
 

47 23 977084.129 626017.859 
 

48 24 977124.556 625969.879 
 

49 25 977130.087 625963.524 
 

50 26 977133.71 625960.057 
 

51 27 977152.139 625939.515 
 

52 28 977158.107 625932.765 
 

53 29 977173.549 625915.72 
 

54 30 977193.141 625893.806 
 

55 31 977205.957 625879.171 
 

56 32 977225.979 625856.688 
 

57 33 977269.96 625806.815 
 

58 34 977303.3 625769.22 
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Ilustración 1 Mapa en escala 1: 50,000 y coordenadas UTM (ver anexo mapa a 
escala) 
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Localización Regional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.3 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con el proyecto, obra o actividad. 

 

La Constitución Política de la República de Panamá, en su Título III, Capitulo 7, sobre 

el Régimen Ecológico establece en los artículos 114,115, 116 y 117 los preceptos 

legales que rigen todo lo relacionado con la protección del ambiente y establece los 

deberes y derechos que al respecto tiene los ciudadanos panameños 

Sobre esa base, se dictan leyes y normas tendientes a hacer cumplir lo que establece 

nuestra Carta Magna, misma que sirven de parámetro para la planificación del presente 

proyecto que se somete a la consideración del Ministerio de Ambiente (MiAmbiente) y 
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de las otras instituciones Gubernamentales que tienen injerencia con esta actividad, a 

través del Estudio de Impacto Ambiental. 

Entre las normas legales que son aplicables al proyecto podemos señalar las siguientes: 

 

 Decreto Ejecutivo Nº 123 del 14 de agosto de 2009 y el Decreto Ejecutivo 155 de 

05 de agosto de 2011, los cuales regulan el proceso de evaluación ambiental. 

 Resolución AG-0235-2003 de 12 de junio de 2003, por la cual se estable la tarifa 

para el pago en concepto de indemnización ecológica, para la expedición de los 

permisos de tala rasa y eliminación de sotobosques o formaciones de gramíneas, 

que se requiera para la ejecución de obras de desarrollo, infraestructura y 

edificaciones. 

 Ley Nº 41 del 1 de julio de 1998 por la cual se dicta la Ley General de Ambiente 

de la República de Panamá. 

 Ley 8 del 25 de marzo de 2015 que crea el Ministerio de Ambiente y dicta otras 

disposiciones. 

 

AGUA 

 DGNTI-COPANIT 35-2000. Descarga de efluentes líquidos directamente a 

cuerpos y masas de agua superficiales y subterráneas. 

 Resolución AG-0466-2002 “ por la cual se establece los requisitos para las 

solicitudes de permisos o concesiones para descarga de aguas usadas o 

residuales” 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 47-2000. Regula el uso y disposición final 

de lodos procedentes de sistemas de tratamiento de aguas residuales.  

 Ley N° 35 de 22 de septiembre de 1966. Regula el uso de agua.  

 
 

AIRE 

 Decreto Nº 160 del 7 junio de 1993, por el cual se expide el Reglamento de tránsito 

vehicular de la República de Panamá. 
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 Ley Nº. 88 de 1998 Protocolo de Kyoto regula la reducción de emisiones CO2, 

CH4, NO2 

 Ley N. 225/1998 Cronograma de desaparición de CFC’s. 

 

SUELO 

 Decreto Ejecutivos N° 2 de 14 de Enero de 2009. Calidad de Suelos. Por el cual 

se establece la Norma Ambiental de Calidad de Suelos para diversos usos. 

 

FLORA  

 Ley 1 de 3 de febrero de 1994. Por la cual se regulan los requisitos especiales 

para tala y aprovechamiento de árboles. 

 

FAUNA  

 Ley 24 del 7 de junio de 1997 Por la cual se establece la legislación de vida 

silvestre República de Panamá y se dictan otras disposiciones 

 

SEGURIDAD E HIGIENE LABORAL 

 Ley 44 de 12 de agosto de 1995. Por la cual se dictan normas para regularizar y 

modernizar las relaciones laborales. 

 Ley Nº 66 del 10 de noviembre de 1947, por la cual se aprueba el Código Sanitario 

que autoriza al Ministerio de Salud a regular el saneamiento ambiental e higiene 

industrial. 

 Código NEC sobre Instalaciones Eléctrica. 

 Resolución N° 319 de 1999. Establece niveles mínimos de iluminación. 

 Decreto Ejecutivo N° 306 de 04 de septiembre de 2002. Por el cual se adopta el 

reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales 

o de habitación, así como en ambientes Laborales. 

 Decreto Ejecutivo N° 1 de 15 enero de 2004, por el cual se determinan los niveles 

de ruido para las áreas residenciales. 

 Decreto Ejecutivo Nº 1 de 2004. Límite de ruido ambiental diurno. 
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 DGNTI.COPANIT 44-2000. Criterios de selección ruido ocupacional. 

 

CONSTRUCCIÓN 

 

 Ministerio de Obras Públicas, Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura (Ley 15 

de 26 de enero de 1959), Resolución N° JTIA-639 (De 29 de Septiembre de 2004), 

por medio de la cual se adopta el Reglamento para el Diseño Estructural en la 

República de Panamá 2004 (Rep-04)”. 

 Ley 6 de 1 de febrero de 2006. Que reglamenta el ordenamiento territorial para el 

desarrollo urbano y dicta otras disposiciones 

 Decreto Ejecutivo Nº 36 de 31 de agosto de 1998 Por el cual se aprueba el 

reglamento Nacional de Urbanizaciones, de Aplicación en el Territorio de la 

República de Panamá.  

 

5.4 Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad. 

 

Las actividades del proyecto se han dividido en cuatro fases: Planificación, Construcción, 

Operación y Abandono. 

 

5.4.1 Planificación 

 

Esta etapa incluye estudio tales como la conceptualización del proyecto (factibilidad, 

diseño de los planos del proyecto), elaboración y aprobación del estudio de impacto 

ambiental y se procede con el trámite de los permisos ante las distintas entidades 

competentes relacionadas con el proyecto, para iniciar la etapa de construcción del 

mismo. (Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, Ministerio de Ambiente, 

Ministerio de Salud, Cuerpo de Bomberos-Oficina de Seguridad, Municipio de Panamá, 

etc.).  
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5.4.2 Construcción/ejecución 

 

Una vez culminada la fase de diseño y obtenido todos los permisos correspondientes se 

procederá con la fase de construcción. Esta fase consistirá de las actividades que a 

continuación se detalla: 

 

 Establecimiento del letrero de aprobación del Estudio de Impacto Ambiente. 

 Limpieza del terreno, eliminación de cobertura vegetal. 

 Demarcación, trazado y conformación de fundaciones. 

 Levantamiento de las estructuras o cimientos de la obra. 

 Construcción de concreto reforzado, repello, acabado final. 

 Instalación del sistema de tuberías del sistema de tratamiento de aguas servidas. 

 Instalación del sistema de tratamiento de aguas residuales. 

 Instalación de sistema de agua potable 

 Acabados y pintura de la obra. 

 Limpieza de los materiales sobrantes durante el desarrollo del proyecto. 

 Limpieza general del proyecto, levantamiento y traslado de desechos sólidos 

producidos por la fase de construcción. 

 Cierre de la fase de construcción (inicio de operación)  

 

 

5.4.3 Operación 

 

Recibida la autorización para la ocupación de la obra, se procede a iniciar las 

operaciones mediante la entrega de las viviendas a los propietarios. Las actividades que 

se desarrollarán en la urbanización son las propias de un área residencial. Las 

actividades de la etapa de operación del proyecto estarán enmarcadas dentro de las 

estipulaciones legales dictadas por el Ministerio de Vivienda, Municipio de Arraiján y otras 

entidades estatales, como privadas (luz eléctrica, teléfono, cable, etc.). A la empresa 

promotora le corresponde el mantenimiento y conservación de las áreas verdes y 
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servidumbre hasta la conclusión del proyecto, a fin de preservar un ambiente sano y 

natural. 

 

5.4.4 Abandono 

 

Debido a las características del proyecto no se contempla una etapa de abandono, sin 

embargo, de ocurrir esta eventualidad, el promotor del proyecto adoptará las previsiones 

del caso para acondicionar el área dejándola apta para su uso futuro, cumpliendo con la 

legislación vigente. Al concluir la fase de construcción la obra debe ser entregada limpia, 

sin residuos, desechos, escombros o restos de materiales de construcción.  

 

En cuanto a la fase de construcción, el promotor llevará a cabo una serie de actividades 

orientadas a cumplir con las exigencias de la normativa ambiental vigente, tal como la 

recolección de todo material resultante durante la etapa de construcción y depositarlos 

en el vertedero municipal, también se debe realizar, de ser necesario, la conformación, 

nivelación y revegetación del sitio o patio de maquinaria en caso necesario, así como la 

limpieza general de todo el proyecto antes de la entrada a la etapa de operación. 
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5.4.5 Cronograma y tiempo de ejecución de cada fase 
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5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

 

La infraestructura descrita en el presente estudio de impacto ambiental corresponde 

a la descripción general del proyecto.   

Infraestructura:  

Residencial Bono Solidario, con anteproyecto aprobado el cual consiste en el 

desarrollo de 311 unidades de vivienda unifamiliares con lotes de 150 m2, de 3 

recámaras con sala, comedor, cocina y lavandería, cada vivienda contempla 60 m2 

en área cerrada y 7 m2 en área abierta, estacionamiento para un vehículo, con su 

respectiva área de acceso y salida, además contempla la construcción de 12 

unidades de edificios de 4 niveles máximo más planta baja. 

Imagen plano de desarrollo del proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 2 Infraestructura y Equipo a Utilizar 
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Infraestructura a desarrollar Equipo/Herramientas a utilizar 

 Corte y Excavaciones 

 Excavación de Cimentaciones, 

 Levantamiento de Estructura: 

Vigas, Columnas, Losa, 

Escaleras, estacionamientos y 

rodaduras 

 Cerramientos 

 Red de Agua Potable 

 Red de Drenaje Sanitaria 

 Red de Energía Eléctrica 

 Sistema de drenaje pluvial 

 Tinaqueras, Cercas 

 Sistemas de evacuación 

 Camiones Volquetes  

 Retroexcavadora 

 Camiones, Pick-Up y sedanes 

 Equipo de Comunicación 

 Equipo de Agrimensura 

 Concreteras 

 Andamios 

 Barreras de Seguridad 

 Máquina de soldar 

 Formaletas de metal y madera 

 Letrinas Portátiles Transitorias 

 Contenedor metálico para 

desechos sólidos 

 

5.6 Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y 

operación 

 

Entre los insumos que se necesarios para el desarrollo del proyecto se pueden 

mencionar los siguientes: arena, piedra picada, cemento, bloques, barras de acero 

de diferentes calibres, pintura, alambre, clavos, tubería PVC en diferentes calibres 

(para agua y electricidad). 

El alquiler de equipos será a proveedores locales y la adquisición de insumos antes 

mencionados será abastecida localmente, en los comercios cercanos al área de 

desarrollo. 

5.6.1 Necesidades de Servicios básicos (agua, energía, aguas 

servidas, vías de acceso, transporte público, otros). 

 

Servicios básicos.  

Requerimiento de agua potable. 

Durante la fase construcción, la empresa constructora del proyecto proveerá a los 

trabajadores agua potable fresca, ya sea utilizando agua embotellada o a través de 

hieleras.  
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Durante la parte operativa del proyecto el promotor abastecerá de agua potable en 

proyecto a través de pozos para cual se adjunta en la sección de anexos las 

pruebas de bombeo y el análisis de calidad de agua del mismo que indican una 

fuente significativa de agua a los 80 y 220 pies de perforación. 

 

Aguas Servidas:  

En el área del proyecto no existe sistema de alcantarillado, por lo que el promotor 

para el tratamiento de las aguas servidas generadas por las viviendas se construirá 

un sistema de tratamiento de aguas residuales Biostar. 

 

Energía Eléctrica 

Para el suministro de energía eléctrica se realizará los trámites correspondientes 

con la empresa responsable de la comercialización de la energía eléctrica para este 

sector del país.  

 

Vías de acceso 

Las vías del accesos al área del proyecto es atreves de la Carretera Panamericana 

en dirección al interior del país. El área cuenta con calles pavimentadas. 

Transporte Público 

El transporte público para el área del proyecto cuenta con diversas rutas que van 

hacia el interior del país, también cuenta con una ruta específica para el sector del 

espino y una piquera de taxi a la entrada del sector. 

 

5.6.2 Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos 

directos e indirectos generados. 

  

Durante la fase de construcción de las obras civiles, se emplearán 200 trabajadores 

aproximadamente, entre personal especializado y ayudantes generales.  
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El personal asignado para la construcción del proyecto está conformado 

principalmente por: 

 

 Ingenieros encargados de la obra 

 Operadores de equipos 

 Ayudantes generales 

 Electricistas 

 Soldadores 

 Plomeros 

 Oficial de Seguridad 

 Ingeniero Ambiental 

 Topógrafo  

 

Adicional a ello la generación de empleos indirectos que generará el proyecto, que 

dependerá de las empresas que suministren los principales insumos y servicios, 

como derivados del petróleo, materiales de construcción, alimentos preparados, 

entre otros. 

 

5.7 Manejo y Disposición de desechos en todas las fases 

 

Para la gestión de los desechos durante la construcción y operación del proyecto, 

encaminado a dar a los residuos el destino más adecuado se detalla a continuación 

su tratamiento. 

 

5.7.1 Sólidos 

 

Fase de planificación: durante la fase de planificación no será generados 

desechos sólidos dentro del área de influencia directa del proyecto. 
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Fase de Construcción: durante esta etapa se generará una cantidad moderada de 

desechos, consistiendo principalmente en restos de materiales de construcción, 

tales como: pedazos de madera, metales, alambres, cajas de cartón, bolsas de 

papel y plástico; así también se originarán desechos domésticos derivados del 

consumo de bebidas y comidas por parte del personal que colaborará en la 

construcción. 

 Biomasa vegetal: se espera la generación de biomasa vegetal la cual será 

manejada por separado y dispuesta en sitios de disposición autorizados.  

 Desechos sólidos de la construcción de infraestructuras: este desecho 

consiste en pedazos de acero, bloques, arena, piedra, concreto, madera, 

clavos, alambres, embalajes, recipientes y otros, serán dispuesto en un 

sitio seguro (contenedores) dentro del polígono hasta su posterior 

traslado, por la empresa autorizada. También se generarán desechos 

comunes como papel, trapos y otros. Para el depósito de estos desechos 

se colocarán tanques de 55 galones con bolsas plásticas y tapas, para ser 

retirados del área por una empresa concesionaria. 

 

Fase de operación: durante esta etapa se generarán desechos sólidos comunes 

generados en cada vivienda. La recolección se efectúa en receptáculos y bolsas, 

el almacenamiento se realiza en un área específica de cada edificio y viviendas 

unifamiliares se realizará a través del servicio municipal.  

 

Fase de Abandono: No se prevé el abandono del proyecto, en caso de darse, el 

promotor deberá cumplir con las normas ambientales vigentes en ese momento. 

 

5.7.2 Líquidos 

 

Fase de Planificación: durante la fase de planificación no será generados 

desechos líquidos dentro del área de influencia directa del proyecto. 
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Fase de Construcción: Durante la fase de construcción, para el manejo de los 

desechos líquidos humanos, se utilizarán letrinas portátiles las cuales recibirán la 

atención de limpieza y mantenimiento periódicamente por parte de la empresa 

proveedora del servicio. 

 

Fase de operación: durante esta fase se generarán las aguas servidas de las 

viviendas, las cuales será tratadas de acuerdo a lo establecido en la norma DGNTI-

COPANIT 35-2000, sobre descargas de efluentes líquidos directamente a cuerpos 

y masas de aguas superficiales y subterráneas a través de una Planta de 

Tratamiento de aguas residuales tipo Biostar. La tecnología MBBR está basada en 

el crecimiento de biomasa en unos soportes plásticos que están en continuo 

movimiento en los módulos BIOSTAR. Estos soportes posibilitan el crecimiento de 

mayor cantidad de biomasa con mayor efectividad.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desinfección UV: Mantenimiento Económico: No requiere cloro, ni químicos, ni otro 

tipo de producto consumible 

Monitoreo Digital 

 Sistema de Alerta vía mensajes de Texto (SMS). 

https://biostar.com.pa/tecnologia-mbbr/
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 Sistema automático de bombas. 

 Sistema secundario de filtros. 

 

 

 

 

 

5.7.3 Gaseosos 

 

Fase de planificación: durante la fase de planificación no será generarán desechos 

gaseosos dentro del área de influencia directa del proyecto. 

 

Construcción: Durante la construcción se generará las emisiones producidas por 

las maquinarias de trabajo. El equipo a utilizar son máquinas de combustión interna 

que generarán gases (CO, NO2, hidrocarburos y Plomo) que serán dispersados en 

la atmósfera. El manejo de estos desechos comprende la mitigación o minimización 

de los mismos por medio de un plan de mantenimiento y revisión del equipo rodante, 

en sitios autorizados fuera del área del proyecto. 

 

Operación: No se producirá la emisión de partículas perjudiciales para la salud o el 

ambiente, solo las generadas por el movimiento de los autos de los comerciantes y 

compradores que visiten el mercado. 

 

Abandono: no se considera el abandono del proyecto. 

 

5.7.4 Peligrosos 

 

Planificación: No aplica. Esta etapa comprende casi exclusivamente tareas de 

escritorio, en las cuales no se generan desechos peligrosos.  
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Construcción: durante la fase de construcción el proyecto no empleará insumos 

que puedan generar desechos de tipo peligroso. 

Operación: durante la fase de construcción el proyecto no empleará insumos que 

puedan generar desechos de tipo peligroso. 

5.8 Concordancia con el plan de uso de suelo 

 

El proyecto denominado “Senderos del Espino”, cuenta con zonificación RBS 

Residencial Bono Solidario aprobado por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 

Territorial el cual se adjunta en la sección de anexos. 

 

5.9 Monto global de la inversión 

 

El desarrollo del proyecto requiere de una inversión global de aproximadamente de 

quince millones de balboas B/. 15,000,000.00 
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6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

 

6.1 Formaciones geológicas regionales 

 

La geología de la región, según el Mapa Geológico de Panamá, preparado por la 

Dirección General de Recursos Minerales y editado por el Instituto Geográfico 

Nacional Tommy Guardia a escala 1:500,000, presenta en esta región una 

formación de rocas volcánicas del periodo Terciario, Época Mioceno, Grupo 

Cañazas, Formación Tucué, formada por rocas volcánicas como: andesita/basaltos, 

lavas, brechas, tobas, y “plugs”. 

 

El margen Pacifico de Panamá consiste en un basamento Cretáceo levantado y 

cubierto por rocas volcánicas y sedimentarias cuyas edades comprenden desde el 

Cretáceo hasta el Reciente. 

6.1.1 Unidades geológicas locales 

 

La geología del área del proyecto estuvo determinada en base a la información 

establecida en el mapa Geológico 1:100,000 del Atlas de la República de Panamá 

el cual indica que el área de estudio está conformada por la Formación Panamá 

facie marina. 

 

6.3 Caracterización del suelo 

 

6.3.1 Descripción del uso del suelo 

 

En el área propuesta para el desarrollo del proyecto, estuvo dedicada a la ganadería 

extensiva y de subsistencia. El globo de terreno está formado por mangas de potrero 

con vegetación de gramíneas pastos mejorados, maleza, rastrojo, cercas vivas en 

algunos sectores con bosque secundario joven. 
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6.3.2 Deslinde de la propiedad 

 

Propietario  Finca  Código 
de 

ubicación 

Área HAS 

Juan Antonio Arauz 21966 8600 4 ha 6900 m2 

Colindantes  

Norte  Camino de servidumbre 

Sur  Lote en terreno # 72 

Este  Con el Camino de Los Mortales 

Oeste  Lote # 65 

 

Propietario  Finca  Código 
de 

ubicación 

Área HAS 

Juan Antonio Arauz 20977 8600 5 ha 500 m2 

Colindantes  

Norte  con los lotes # 66,68,70 y 72 

Sur  con el lote # 64 

Este  con los lotes # 20 y 22 

Oeste  Calle principal 

 

6.3.3 Capacidad de uso y aptitud 

 

La capacidad de uso de los suelos es de tipo VI a VIII, se observa que antes eran 

potreros y fueron sembrados con pastos mejorados, algunos mangos, nances y 

otras especies de cercas vivas.  

En sitio del proyecto lo suelos son de clase agrológica VI según sistema U.S.D.A., 

caracterizados por limitaciones moderadas para apacentamiento (ganadería) y 

silvicultura. Los suelos en su mayoría son oxisoles, pero también existen suelos 
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inceptisoles de drenaje pobre. Estos suelos tienen baja fertilidad y productividad 

agrícola.  

 

6.4 Topografía 

 

La topografía del terreno presenta ondulaciones suaves con alturas que van desde 

90 a 108 msnm. La topografía de la región presenta elevaciones de hasta 200 

metros sobre el nivel del mar. 
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6.4.1 Mapa topográfico o plano según área a desarrollar a escala 

1:50,000 
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6.5 Clima 

 

En cuanto a la clasificación del clima para el área del proyecto, según el sistema de 

clasificación de climas de Köppen esta área está localizada dentro de la zona 

influenciada por el tipo de clima denominado Clima Tropical de Sabanas (Awi), 

caracterizado por una precipitación promedio menor de 2,500 milímetros al año y 

una temperatura promedio anual mayor de 26º C, en donde por lo menos cuatro de 

los doce meses son efectivamente secos. 

El área evaluada, igual que en todo nuestro país está bajo la influencia de la Zona 

de Convergencia Intertropical (ZCI), la cual determina en un alto porcentaje el clima 

de la región, la humedad relativa promedio mensual varía entre 45.6% en el mes de 

marzo y en 88.7% en el mes de noviembre con promedio de 75.1%, con mínimo 

mensual promedio de 45.6% en marzo. 

 Clasificación del clima según Koppen 
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6.6 Hidrología 

 

El proyecto se ubica en la Cuenca Hidrográfica No. 138 ríos entre el Antón y el  Río 

Caimito. La cuenca 138 está formada por los ríos Caimito y como el principal  el río 

Chame. Se encuentra localizada en la vertiente del Pacífico al Suroeste de la 

provincia de Panamá, entre las coordenadas 8º 40´y 9º 00´ de latitud norte y 79º 

40´y 80º 00´ de longitud oeste.  

El área de drenaje total de la cuenca es de 1476 Km2, hasta la desembocadura al 

mar y el área total de la cuenta es de 36.1 Km2.  

La cuenca registra una precipitación media anual de 1,750 mm, la distribución 

espacial de las lluvias es heterogénea, presenta una disminución gradual desde la 

parte media de la cuenca con precipitaciones anuales de 2,500mm, hacia el litoral 

con valores de 1,500 mm. El 88% de la lluvia ocurre entre los meses de mayo a 

noviembre y el 12% restante se registra entre los meses de diciembre a abril. 

En el área del proyecto se identificó canales pluviales naturales influenciados por la 

topografía del terreno, estas colectoras descargan en la Quebrada Pato la cual se 

ubica en el extremo inferior del polígono 2 el cual será el punto de descarga de la 

planta de tratamiento. 

De acuerdo al estudio hidrológico realizado se deberá hacer una limpieza y 

conformación de cauce, a fin de mantenerlo libre de obstrucciones, respetando la 

servidumbre del drenaje. 

 

6.6.1 Calidad de aguas superficiales 

 

Como se menciona en párrafo anterior, el polígono se encuentra cerno a la Qda. 

Pato, la cual presenta un buen caudal en época de lluvia, mientras que durante la 

época seca, dicha fuente tienen un caudal reducido pero con fluidez continua, en 

algunos tramos se reduce la velocidad del flujo principalmente por las hojarascas, 
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troncos secos y ramas que caen encima del cauce, sin embargo la calidad de agua 

se considera bastante buena con características de uso recreativo principalmente. 

 

6.6.1.a Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

 

A continuación se presentas los resultados de caudales obtenidos para el área del 

proyecto  

Para el cálculo del caudal máximo de crecida se usó el caudal calculado promedio 

de los métodos de cálculo como: método de LAVALIN (análisis regional de crecida 

máxima) 

Se calculó el promedio el cual está dado por la siguiente formula  
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Además se utilizó el método racional que se presenta a continuación:  

 

El caudal de diseño para la Quebrada Pato es de  
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6.6.1.b Corrientes mareas y oleajes 

 

El proyecto se encuentra fuera de cualquiera de estas variables a ser consideradas 

en este punto en particular (lejos de la costa), por ende no aplica para este estudio. 

 

6.6.2 Aguas subterráneas 

 

El agua subterránea es de esencial importancia para el proyecto, porque supone la 

reserva de agua potable para abastecer el proyecto una vez se encuentre en 

operación. En este sentido el promotor realizo pruebas de bombeo y análisis de 

calidad de las aguas a fin de determinar la cantidad y calidad de la misma para. 

abastecer el proyecto.  

De acuerdo a los resultados obtenidos el pozo presento una fuente significativa de 

agua a los 80 y 220 pies de profundidad. En la sección de anexos se encuentran los 

resultados de los análisis de calidad de agua. 

  

6.7 Calidad de aire 

 

La calidad del aire no se verá afectada durante la ejecución del proyecto, ya que 

no se generarán gases tóxicos o peligrosos durante la construcción ni operación 

del proyecto, la calidad de aire de la zona es relativamente buena, ya que el 
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polígono se encuentra en una zona con calificación rural, completamente abierta. 

 

6.7.1 Ruido 

 

La zona de ubicación del proyecto, es un área que no presenta influencia por la 

circulación vehicular, tampoco tiene influencia de contaminantes atmosféricos. 

Se trata de un sector rural, de espacios abiertos, donde el movimiento de los 

vientos, mantiene el sector libre de contaminantes atmosféricos. 

 

6.7.2 Olores 

 

En el área donde se desarrollará el proyecto no se han detectado olores, que 

puedan causar algún grado de afectación. Si se evidencio la descarga de aguas 

residuales por la barriada que se ubica a un costado del terreno. 
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6.8 Antecedentes sobre la vulnerabilidad frente a amenazas naturales 

en el área 

 

En cuanto a las amenazas naturales que se puedan dar en el área del proyecto 

podemos mencionar:  

 Sismos: De acuerdo al mapa de amenazas sísmicas de Panamá el área de 

estudio no es considerado un sitio con riesgo sísmico; esta información 

concuerda con la planteada por el Instituto de Geociencias de la Universidad 

de Panamá, donde el sector es considerado de bajo riesgo sísmico. 

 Terremoto, el área no está localizada dentro de zonas en las que se haya 

registrado este tipo de eventos, 

 

 Huracanes, no hay registro a nivel local y regional de este tipo de eventos, 

 

 Incendios, el área en que se desarrolla el proyecto está sujeto a la 

ocurrencia de este evento, debido a la quema no controlada en los 

terrenos aledaños al proyecto y en algunas ocasiones realizado como 

medida de control frente a la amenaza de vectores producido por los 

vecinos. 

 

6.9 Identificación de los sitios propensos a Inundaciones 

 

Panamá está caracterizado por precipitaciones intensas y de larga duración. Este 

tipo de eventos climáticos generan un riesgo de inundaciones, tanto por la crecida 

de los cuerpos hídricos, como por drenaje insuficiente ya sea natural o artificial. Sin 

embargo por las características del área no se identifican sitios propensos a 

inundaciones. 

6.10 Identificación de los sitios propensos a Erosión y deslizamientos 

 

El área del proyecto presenta una topografía con pocas elevaciones, y no se 

localizaron sitios con probabilidad de deslizamiento o con problemas de erosión 
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severa. De acuerdo a los mapas interactivos del Ministerio de Ambiente 

(MiAmbiente) califican el área de riesgo moderado. 

De igual forma las medidas de mitigación contempladas en el Plan de Manejo 

Ambiental se consideran medidas de prevención orientadas a disminuir los riesgos 

que podría generar el proyecto durante los movimientos de tierra. 
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7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

 

La descripción del ambiente biológico en la cual se ubica el área de estudio es la 

siguiente: se encuentra frente a la carretera que lleva a Cerro Cama, en la 

comunidad de El Espino de la Chorrera, con las siguientes coordenadas 

(0702025/1011712) y (0702013/1011708), en su parte frontal.  Su superficie cubre 

aproximadamente unas 9 hectáreas y el área de estudio posee una forma de “L” 

(ele). 

Es un sitio donde la topografía es totalmente plana excepto al final donde se aprecia 

unas colinas no muy elevadas.  La misma colinda con parte de la carretera que va 

hacia unas casas y que se también funcionan como limites colindantes. Al otro lado 

(Este), colinda con los terrenos donde se ubica la iglesia de los testigos de Jehová 

y en la parte sur con una carretera de tierra que lleva a unas fincas ganaderas.  

Puede ser dividida en tres partes, aunque la misma no está separada, sino que es 

una división sujeta a los elementos florísticos presentes. Al frente en la carretera 

que lleva a Cerro Cama se encuentra una casa y una pequeña tienda, en donde se 

encuentran arboles principalmente frutales, especialmente mangos; en la parte 

central se ubica el potrero cubierto en su mayor parte de pasto mejorado (Brachiaria 

brizantha) y algunos cultivos de vecinos que han invadido el área de estudio y al 

final, sobre una pequeña colina se observa una vegetación de bosque secundario 

joven. 

7.1 Característica de la flora 

 

El área de estudio es relativamente pequeña y se encuentra ubicada en un área 

bastante urbanizada, y se observa una mezcla de tres componentes principales 

como lo es el bosque secundario joven, el potrero y la finca de frutales, los que 

conforman esta finca o área de estudio.  La flora observada en el área del Proyecto 

corresponde a la ubicada en un área en forma de ele (L), forma que tiene el área de 

estudio, con árboles en un extremo (la mayor parte frutales), la vegetación de 

bosque en el otro extremo y en el centro el pastizal de pasto mejorado. 
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En la parte frontal (colinda con la carretera a Cerro Cama), la flora que se observa 

es principalmente de árboles frutales entre los cuales podemos mencionar al mango 

(Mangifera indica, Anacardiaceae), como el elemento más conspicuo, seguido otras 

especies frutales como el nance (Byrsonima crassifolia, Malpighiaceae), papaya 

(Carica papaya, Caricaceae), pepinillo (Averrhoa bilimbí, Oxalidaceae), piña 

(Annanas comosus, Bromeliaceae), plátano (Musa sp., Musaceae), guate 

(Passiflora sp., Passifloraceae), guayaba (Psidium guajaba, Myrtaceae), guanábana 

(Annona muricata, Annonaceae), marañón (Anacardium occidentale, 

(Anacardiaceae), mamón (Melicoccus bijugatus, Sapindaceae), palma de coco 

(Cocos nucifera, Arecaceae) y guaba machete (Inga spectabilis, Fabaceae). 

Además, de algunos cultivos como yuca (Manihot esculenta, Euphorbiaceae) y 

achiote (Bixa orellana, Bixaceae).  

 
Así como también pueden observarse otras especies de importancia medicinal y 

ornamental, como también especies nativas.  En las especies medicinales tenemos 

el coquillo (Jatropha curcas, Euphorbiaceae), hierba de limón (Cymbopogon 

citratus, Poaceae), salvia (Pluchea carolinensis, Asteraceae), cuadrado (Cornutia 

grandifolia, Verbenaceae), calabazo (Crescentia cujete, Bignoniaceae), ruda (Ruta 

graveolens, Rutaceae).  Entre las ornamentales se observan mala madre 

(Kalanchoe pinnata, Crassulaceae), palma de navidad (Veitchia merrilli, 

Arecaceae), Cactus (Cactaceae), Malpighia coccigera (Malpighiaceae). 

 
Por otro lado, también pueden observarse en esta parte del área de estudio algunas 

especies arbóreas tanto nativas como introducidas, siendo algunas de importancia 

forestal o maderable, entre las que podemos mencionar: el laurel (Cordia alliodora, 

Boraginaceae), jagua (Genipa americana, Rubiaceae), cholo pela´o (Bursera 

simaruba, Burseraceae), palma de corozo (Acrocomia aculeata, Arecaceae), cedro 

(Cedrela odorata, Meliaceae), caoba (Swietenia macrophylla, Meliaceae), estas dos 

especies han sido sembradas o cultivadas en este sitio (conversación personal con 

el Sr. José de la Cruz González).  Otras especies arbóreas que se encuentran en 
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esta área son el pino (Pinus caribaeae, Pinnaceae) y la teca (Tectona grandis, 

Verbenaceae). 

 

Otra sección con especies arbóreas nativas lo corresponde  a la cerca que delimita 

la finca en la parte Oeste, donde se utilizan postes de cerca viva con postes muertos, 

entre las especies que se observan están: el guácimo blanco (Luehea speciosa, 

Malvaceae), lengua de vaca (Cordia panamensis, Boraginaceae), jobo (Spondas 

radlkoferi, Anacardiaceae), mala sombra (Guapira standleyana, Nyctaginaceae), 

cholo pela´o (Bursera simaruba, Burseraceae), laurel (Cordia alliodora, 

Boraginaceae), jagua (Genipa americana, Rubiaceae), macano (Diphysa 

americana, Fabaceae), y Malagueto hembra (Xylopia aromatica, Annonaceae), 

marañón (Anacardium occidentale, Anacardiaceae), cañafístula (Cassia moschata, 

Fabaceae), acacia (Acacia mangium, Fabaceae), sigua blanco (Cinnamomum 

triplinervis, Lauraceae), guarumo (Cecropia peltata, Urticaceae), papelillo (Miconia 

argentea, Melastomataceae), mangavé (Schefflera morototoni, Araliaceae). 

 

Posterior a esta área previamente descrita se encuentra un área de mayor tamaño, 

en forma de rectángulo y que consiste de un potrero, en donde predomina el pasto 

mejorado conocido como brizanta (Brachiaria brizantha, Poaceae).  En la misma se 

pueden observar restos de algunos arbustos quemados durante la pasada estación 

seca por algunos vecinos o moradores del área. 

 

La última parte del área de estudio está conformada por una franja de 

aproximadamente unos 50 o menos metros de ancho por unos 200 metros de largo, 

cubierta con bosque secundario joven.  El bosque allí observado presenta una altura 

que oscila entre los 10 y 15 metros (-20 m) y con diámetros por debajo de los 20 

centímetros. 

A pesar de estar cubierto completamente de vegetación esta parte del área de 

estudio se pudo observar que la composición florística no es alta, ya que se da una 
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repetición de las especies de manera seguida.  Entre las especies más comunes 

que se aprecian u observan en las partes externas de este bosque podemos 

mencionar las siguientes: nance (Byrsonima crassifolia, Malpighiaceae), mangavé 

(Schefflera morototoni, Araliaceae), malagueto hembra y macho (Xylopia aromatica 

y Xylopia frutescens, ambas Annonaceae), matillo (Matayba scrobiculata, 

Sapindaceae), sangrillo (Vismia billbergiana, Clusiaceae), palma real (Attalea 

butyracea, Arecaceae), cañafístula (Cassia moschata, Fabaceae), Doliocarpus 

olivaceus (Dilleniaceaea), oreja de mula (Miconia impetiolaris, Melastomataceae), 

manglillo (Citharexylum caudatum, Verbenaceae), poro-poro (Cochlospermum 

vitifolium, Cochlospermaceae), jobo (Spondias radlkoferi, Anacardiaceae), carne 

asada (Roupala montana, Proteaceae), y Trichospermum galeotti, Malvaceae). 

 

Mientras que al adentrarnos dentro de este bosque secundario joven se observan 

especies arbustivas o juveniles de especies arbóreas, así como también hierbas y 

algunos bejucos. Entre los arbustos podemos mencionar: matillo (Matayba 

scrobiculata, Sapindaceae), como uno de los elementos florísticos más abundantes; 

además, se pueden observar el canelito (Isertia haenkeana, Rubiaceae), así como 

otros arbustos de esta familia como recadito (Palicourea guianensis), trompito 

(Alibertia edulis) y, boca de vieja (Posoqueria latifolia). También tenemos al canelo 

(Annona hayesii, Annonaceae), huesito (Lacistema aggregatum, Lacistemataceae), 

huevo de gato (Thevetia ahouai, Apocynaceae), oreja de mula (Miconia impetiolaris, 

Melastomataceae), Vismia billbergiana (Clusiaceae), naranjillo (Swartzia simplex, 

Fabaceae), huevo de gato (Stemmadenia grandiflora, Apocynaceae). 

 

Con respecto a las hierbas más comunes que se observan dentro o en el piso del 

bosque se pueden mencionar a la cortadera (Scleria latifolia) y la cabezona 

(Rynchospora cephalotes), ambas Cyperaceae.  La primera forma una red 

impenetrable conjuntamente con los arbusto y bejucos que forman parte del 

sotobosque, ya que los bordes de sus hojas están formados por pequeños dientes 

de silicatos, y que al rozar sus hojas se adhieren al cuerpo o ropa y cortan la piel, 
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de allí su nombre común de cortadera; la otra especie forma unos matojos que van 

creciendo hasta forman grandes cabezas unas pegadas a otras.  En cuanto a los 

bejucos el más común es el  Doliocarpus olivaceus (Dilleniaceae). 

 

En tanto que, las especies arbóreas con alturas y los diámetros más grandes, son 

aquellas que se observaron formando parte del límite final de la finca (área de 

estudio), las que se pueden considerar como postes de cerca viva.  Dentro de este 

grupo de especies arbóreas se observaron las siguientes especies: yuco de monte 

(Pachira sessilis, Malvaceae), cortezo (Apeiba tiborbou, Malvaceae), algarrobo 

(Hymenaea courbaril, Fabaceae), tachuelo (Zanthoxyllum setulosum, Rutaceae), 

guayacán (Handroanthus guayacan, Bignoniaceae), cachos de cabra (Godmania 

aesculifolia, Bignoniaceae), mangle de montaña (Myrsine coriacea, Myrsinaceae), 

cholo pela´o (Bursera simaruba, Burseraceae) y alcornoque (Ormosia macrocalyx, 

Fabaceae). 

Un aspecto que no se puede dejar de mencionar es que una parte del área de 

estudio ha sido invadida por vecinos que colindan con ella y han sembrado algunos 

cultivos como maíz (Zea mays, Poaceae) y papaya (Carica papaya, Caricaceae). 
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7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (Aplicar Técnicas 

Forestales Reconocidas por ANAM). 

 

Siendo el área de estudio sumamente pequeña, la presencia de individuos arbóreos 

resulta ser baja y nula para realizar un inventario forestal, debido a que al ser el 

bosque presente dentro del área de estudio un bosque secundario joven, las 

especies arbóreas presentes, las mismas tienen una altura que oscila entre los 10 

y 15 metros, pero sus diámetros son demasiado delgados para realizar un inventario 

forestal puesto que el mismo requiere que las especies tengan un diámetro mínimo 

de 20 cm y estas especies presentan diámetros por debajo del establecido.  De allí 

que la parte de inventario forestal para este estudio no presente dato alguno; sin 

embargo, en cuanto a la caracterización de la vegetación podemos establecer que 

el área de estudio está cubierta en un 60 % por pasto mejorado conocido como 

brizanta (Brachiaria brizantha, Poaceae). 

Otra parte del área de estudio está cubierta por un bosque secundario joven, el cual 

cubre una superficie aproximada de 2 hectáreas (lo que representa el 22 % de la 

superficie total).  Es un bosque con una gran cantidad de especies pioneras de 

rápido crecimiento, cuyas alturas oscilan entre los 10 y 15 metros y sus diámetros 

son menores a los 20 centímetros.  Otra característica de este bosque es que el 

sotobosque muestra áreas impenetrables, algunas veces por la gran cantidad de 

arbustos de matillo (Matayba scrobiculata, Sapindaceae) o por un complejo 
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impenetrable de arbusto cubiertos con la paja cortadera (Scleria latifolia, 

Cyperaceae).  Entre las especies arbóreas más comunes podemos mencionar el 

malagueto hembra y macho (Xylopia aromatica y X. frutescens), ambos 

Annonaceae, matillo (Matayba scrobiculata, Sapindaceae) y carne asada (Roupala 

montana, Proteaceae). A nivel de arbustos los más comunes o representativos son: 

el canelito (Isertia haenkeana, Rubiaceae), así como otros arbustos de esta familia 

como recadito (Palicourea guianensis), trompito (Alibertia edulis), huesito 

(Lacistema aggregatum, Lacistemataceae), oreja de mula (Miconia impetiolaris, 

Melastomataceae).  A nivel de las hierbas las más comunes son la cortadera y la 

cabezona. 

En la frontal del área de estudio (frente a la carretera a Cerro Cama), cuya superficie 

puede ser de aproximadamente una hectárea, se observan algunas especies 

arbóreas cuyas alturas sobrepasan los 15 metros e incluso llegar a medir hasta 20 

metros y sus diámetros oscilan entre los 20 y 50 ó más centímetros.  Este grupo de 

especies arbóreas se ubican dentro del grupo de frutales y maderables tanto nativas 

como introducidas y las especies nativas, entre las cuales se pueden mencionar el 

mango (Mangifera indica, Anacardiaceae), nance (Byrsonima crassifolia, 

Malpighiaceae).  En las nativas se observan el jagua (Genipa americana, 

Rubiaceae), el guácimo blanco (Luehea speciosa, Malvaceae), lengua de vaca 

(Cordia panamensis, Boraginaceae), jobo (Spondas radlkoferi, Anacardiaceae), 

mala sombra (Guapira standleyana, Nyctaginaceae), cholo pela´o (Bursera 

simaruba, Burseraceae), laurel (Cordia alliodora, Boraginaceae).  Entre las especies 

maderables podemos mencionar dos grupos. El de la exóticas o introducidas y el 

de las nativas. En cuanto a las especies maderables introducidas tenemos al teca 

(Tectona grandis, Verbenaceae) y el pino (Pinus caribaea, Pinnaceae); mientras 

que, entre las nativas se observan el laurel (Cordia alliodora, Boraginaceae), cedro 

(Cedrela odorata) y la caoba (Swietenia macrophylla) ambas de la familia 

Meliaceae. (Lista No. 1)  
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Lista No. 1 
Especies de Flora observadas en el área de estudio en Santa Rita, Distrito 

de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste 

Familia Nombre Científico Nombre 
Común 

Importancia 
Económica 

 
Anacardiaceae 

Anacardium 
occidentale 

Marañón Frutal 

Anacardiaceae Mangifera indica Mango Frutal 

Anacardiaceae Spondias radlkoferi Jobo Frutal y cerca viva 

Annonaceae Annona hayesii Ajicillo  

Annonaceae Annona muricata Guanábana Frutal 

Annonaceae Xylopia aromatica Malagueto 
hembra 

Leña 

Annonaceae Xylopia frutescens Malagueto 
hembra 

Leña 

Apocynaceae Stemmadenia 
grandiflora 

Huevo de gato  

Apocynaceae Thevetia ahouai Huevo de gato  

Araliaceae Schefflera morototoni Mangavé  

Arecaceae Acrocomia aculeata Palma de 
corozo 

 

Arecaceae Attalea butyracea Palma real Techos de 
ranchos 

Arecaceae Cocos nucifera Palma de 
Coco 

Alimento 

Arecaceae Veitchia merrilli Palma de 
navidad 

Ornamental 

Asteraceae Pluchea carolinensis Salvia Medicinal 

Bignoniaceae Godmania aesculifolia Cacho de 
cabra 

Maderable 

Bignoniaceae Handroanthus 
guayacan 

Guayacán Maderable 

Bignoniaceae Crescentia cujete Calabazo Artesanías 

Bixaceae Bixa orellana Achote Condimento 

Boraginacae Cordia panamensis Lengua de 
vaca 

 

Boraginacae Cordia alliodora Laurel Maderable 

Bromeliaceae Annanas comosus Piña Frutal 

Burseraceae Bursera simaruba Cholo pela´o Poste de Cerca 
viva 

Clusiaceae Vismia billbergiana   

Cochlopsermace
ae 

Cochlospermum 
vitifolium 

Poro-Poro 
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Crassulaceae Kalanchoe pinnata Mala madre Ornamental 

Cucurbitaceae Lufa cylindrica Estropajo Casero 

Cyperaceae Rynchospora 
cephalotes 

Cabezona  

Cyperaceae Scleria latifolia Cortadera  

Dilleniacae Curatela americana Chumico Leña 

Dilleniaceae Doliocarpus olivaceus   

Euphorbiaceae Jatropha curcas Coquillo Medicinal, Cerca 
viva 

Euphorbiaceae Manihot esculenta Yuca Alimento 

    

    

Familia Nombre Científico Nombre 
Común 

Importancia 
Económica 

 
Fabaceae 

Erythrina fusca Pito Poste de Cerca 
viva 

Fabaceae Gliricidia sepium Balo Poste de Cerca 
viva 

Fabaceae Hymenaea courbaril Algarrobo Maderable 

Fabaceae Inga spectabilis Guaba 
machete 

Frutal 

Fabaceae Ormosia macrocalyx Alcornoque Ornamental 

Fabaceae Swartzia simplex Naranjillo Leña 

Heliconiacae Heliconia latispatha Platanillo Ornamental 

Lacistemataceae Lacistema 
agreggatum 

Huesito  

Lauraceae Nectandra 
martinicensis 

Sigua Leña 

Malpighiaceae Byrsonima crassifolia Nance Leña, Frutal 

Malvaceae Apeiba tiborbou Cortezo Leña 

Malvaceae Guazuma ulmifolia Guácimo Leña 

Malvaceae Luehea speciosa Guácimo 
blanco 

Leña 

Malvaceae Pseudobombax 
septenatum 

Barrigón 
 

Malvaceae Pachira sessilis Yuco de 
monte 

Poste de Cerca 
viva 

Malvaceae Trichospermum 
galeottii 

Majagüillo Leña 

Melastomatacea
e 

Miconia argentea Papelillo  

Melastomatacea
e 

Miconia impetiolaris Oreja de mula  
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Meliaceae Cedrela odorata Cedro  Maderable 

Meliaceae Swietenia 
macrophylla 

Caoba Maderable 

Musaceae Musa sp. Plátano Alimento 

Myrsinaceae Myrsine coriacea Manglillo  

Myrtaceae Psidium guajaba Guayaba Frutal 

Nyctaginaceae Guapira standleyana Mala sombra  

Oxalidaceae Averrhoa bilimbi Pepinillo Frutal 

Passifloraceae Passiflora edulis guate Frutal 

Poaceae Brachiaria brizantha Brizanta Forraje 

Poaceae Cymbopogon citratus Hierba de 
limón 

Medicinal 

Pinaceae Pinus caribaea Pino Maderable 

Proteaceae Roupala montana Carne asada  

Rubiaceae Alibertia edulis Trompito Frutal 

Rubiaceae Diphysa americana Macano Poste de Cerca 
viva 

Rubiaceae Genipa americana Jagua Frutal 

Rubiaceae Isertia haenkeana Canelito  

Rubiaceae Palicourea guianensis Recadito  

Rubiaceae Posoqueria latifolia Boca de vieja  

Sapindaceae Melicoccus bijugatus Mamón Frutal 

    

Familia Nombre Científico Nombre 
Común 

Importancia 
Económica 

    

Verbenaceae Citharexylum 
caudatum 

Manglillo Leña y postes de 
cerca 

Verbenaceae Tectona grandis Teca Maderable 

Urticaceae Cecropia peltata Guarumo 
 

 

7.1.2 Inventario de especies exóticas, amenazadas, endémicas y en 

peligro de extinción 

 

Durante los muestreos realizados para este estudio, no se observaron especies que 

se encuentran dentro de los criterios utilizados por la UICN, por CITES y La 

Legislación Nacional para registrar las especies amenazadas o en peligro. 
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Panamá, al igual que la mayoría de los países del mundo, ha emitido una serie de 

regulaciones para la protección de la fauna silvestre y se ha convertido en signatario 

de acuerdos y convenios internacionales. La legislación nacional contempla la Ley 

24 sobre Vida Silvestre (INRENARE 1995) y la Resolución Dir. 002-80 

(RENARE/MIDA 1980), entre otras.   

Por otra parte, una herramienta internacional para la protección de la fauna silvestre, 

es la Convención para el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora 

y Fauna Silvestre (www.cites.org).  Dicha Convención, se encarga de orientar y 

regular el comercio internacional de las especies de fauna y flora incluyéndolas, de 

acuerdo al grado de amenaza en que se encuentren, en tres Apéndices: I, II y III.  

Como especies amenazadas por el comercio internacional 

Otra instancia internacional para la protección de las especies de fauna silvestre lo 

es el listado de la UICN (www.iucnredlist.org), el cual establece una serie de 

Categorías de Amenazas (peligro crítico, peligro, vulnerable, datos insuficientes, 

etc.).   

Después de haber recorrido el área total del proyecto se pudo concluir que no se 

encontraron especies amenazadas, vulnerables, endémicas o en peligro de 

extinción. 
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7.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo en escala 1:20,000 
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Mapa de vegetación 
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7.2 Características de la Fauna 

 

Para la caracterización de la fauna terrestres (mamíferos, aves, reptiles y anfibios) 

presentes en el sitio de estudio, se realizaron giras de campo, donde los registros 

se obtuvieron a través de observaciones directas de las especies, colectas y por 

observaciones indirectas (huellas, cantos, madrigueras, nidos, heces, etc.). 

Además, se efectuaron entrevistas no formales con los moradores más cercanos 

del área, así como la obtención de información a través de referencias bibliográficas.  

 

No se encontró huellas, nidos ni otras evidencias que demostraran especies 

permanentes en el área directa del proyecto. La fauna encontrada son especies que 

se adaptan bien a hábitat el cual se encuentra completamente alterado y utilizan 

estas áreas como zona de paso.  

 

Las estructuras a desarrollar se encuentran en potreros extensivos en donde los 

rastrojales y pajonales son el tipo de vegetación dominante, por lo que la misma no 

representa mayor atractivo para fauna, la cual se encuentra muy limitada. Fauna 

que se encuentra desplazada completamente hacia la zona norte fuera del área de 

influencia directa e indirecta del futuro proyecto. 

 
Reptiles  

En el área del Proyecto, este grupo está representado por especies habituales 

como: el meracho (Basiliscus basiliscus), borrigueros (Ameiva ameiva) 

 

Aves  

Las especies de aves del lugar está representada por ejemplares de azulejo 

(Thraupis episcopus), talingo (Quiscalus mexicanus) entre otras especies 

observadas y reportadas según el siguiente cuadro. 
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Anfibios  

Los anfibios observados en el área del proyecto, en los drenajes superficiales son 

los sapos (Rhinella marinus). 

 

Mamíferos  

Durante el recorrido de campo a las áreas del Proyecto, se observó la presencia de 

mamíferos como: ardilla (Sciurus variegatoides), puede ser encontrado en áreas 

abiertas (potreros, vegetación secundaria), por lo que es una especie con bastante 

movilidad en sus áreas de habitación. Otras de las especies encontradas en campo 

es la zorra también conocida como zarigüeya común (Didelphis marsupialis). 

 

Tabla 3 Listado de especies en el área del proyecto. 

Anfibia, Reptiles y Mamíferos 

 

Familia Nombre 
Científico 

Nombre 
común 

Hábitat IUCN CITES MIAMBI 
ENTE 

Didelphidae Didelphis 
marsupialis 

Zarigüeya  
común 

BS LC --- --- 

Phyllostomidae Glossophaga 
soricina 

Murciélago 
frugívoro  

BS LC --- --- 

Sciuridae Sciuris 
varigatodes 

Ardilla BS LC --- --- 

Columbidae  Columba 
cayennensis 

Paloma 
colorada 

BS LC --- --- 

Cuculidae Crotophaga 
ani 

Garrapater
o coronirijo  

BS LC --- --- 

Thraupidae  Tyrannus 
melancholicu
s 

Sangre de 
toro 

BS LC --- --- 

Thraupidae Thraupis 
episcopus  

Azulejo BS LC --- --- 

Thraupidae Volatinia 
jacarina 

Semillero 
negroazula
do 

BS,M LC --- --- 

Icteridae  Quiscalus 
mexicanus 

Taligo BS LC --- --- 
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Corytophanidae  Basiliscus 
basiliscus 

Meracho  BS LC --- --- 

Dactyloidae  Anolis sp Lagartija BS LC --- --- 

Teiidae Ameiva 
ameiva 

Borriguero 
común 

BS LC --- --- 

Bufonidae Rhinella 
marina 

Sapo 
común 

BS LC --- --- 

Fuente: Levantamiento de campo para el presente EsIA 
C = Captura; OD = Observaciones Directas; E = Entrevistas con moradores; LN = Legislación 
nacional (Res. DIR. 002-80); CR=Peligro Crítico, EN= En Peligro, VU= Vulnerable, LR= Riesgo 

Menor, DD= Datos Deficientes, Apéndices de CITES AI y AII. Convención sobre el Comercio 
internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre (CITES); MIAMBIENTE: 
Ministerio de Ambiente, UICN: Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza  

 

7.2.1 Inventario de especies amenazadas, vulnerables, endémicas 

o en peligro de extinción. 

 

La identificación de especies en campo, no registro especies que se encuentran 

dentro de los criterios utilizados por la UICN, por CITES y La Legislación Nacional 

para registrar las especies amenazadas o en peligro. 

Panamá, al igual que la mayoría de los países del mundo, ha emitido una serie de 

regulaciones para la protección de la fauna silvestre y se ha convertido en signatario 

de acuerdos y convenios internacionales. La legislación nacional contempla la Ley 

24 sobre Vida Silvestre (INRENARE 1995) y la Resolución Dir. 002-80 

(RENARE/MIDA 1980), entre otras.   

Por otra parte, una herramienta internacional para la protección de la fauna silvestre, 

es la Convención para el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora 

y Fauna Silvestre (www.cites.org).  Dicha Convención, se encarga de orientar y 

regular el comercio internacional de las especies de fauna y flora incluyéndolas, de 

acuerdo al grado de amenaza en que se encuentren, en tres Apéndices: I, II y III.  

Como especies amenazadas por el comercio internacional 

Otra instancia internacional para la protección de las especies de fauna silvestre lo 

es el listado de la UICN (www.iucnredlist.org), el cual establece una serie de 
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Categorías de Amenazas (peligro crítico, peligro, vulnerable, datos insuficientes, 

etc.).   

Después de haber recorrido el área total del proyecto y analizado la legislación 

vigente sobre este tema se pudo concluir que no se encontraron especies 

amenazadas, vulnerables, endémicas o en peligro de extinción. 

 

7.3 Ecosistemas frágiles 

 

En cuanto a ecosistemas frágiles, no existe dentro del polígono del futuro proyecto 

ningún ecosistema frágil, en vista de que el área contemplada a utilizar esta 

completamente afectada, en la cual el 80% corresponde a pasto mejorado y la 

vegetación arbustiva más abundante está representada por un bosque secundario 

joven cuyos elementos son nativos de amplia distribución. 

 

7.3.1 Representatividad de los ecosistemas 

 

No se encontraron ecosistemas representativos en el área del proyecto; todo esto 

debido a las características del área y las actividades que se realizan en la zona. 

Dentro del área de estudio se observan dos (2) tipos de vegetación: el pastizal, el 

bosque secundario joven. Cada uno con sus propias características ecológicas y 

elementos florísticos característicos. 
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8. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

 

Esta capitulo presenta la información básica, que nos permite describir las 

características socioeconómicas y culturales del lugar poblado más cercano al área 

de influencia directa del proyecto, entre los aspectos vinculados al tema, se 

encuentran: los datos demográficos, infraestructuras y servicios básicos, 

actividades sociales y económicamente productivas. 

 

8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

El área colindante al proyecto se desarrollan diversas actividades, desde residencial 

hasta ganadería, ya que se trata de una zona rural donde predomina la actividad de 

ganadera, aunque hay muchos dueños de fincas que mantienen sus propiedades 

para alquiler de pastos, otras las mantienen en reposo con expectativas de ventas. 

La agricultura practicada es básicamente de subsistencia, con rubros tradicionales 

(maíz, guandú, yuca), y una muy baja inversión económica, ya que entre los 

lugareños hay mayor dependencia en el trabajo formal o informal. 

 

8.2 Características de la población (nivel cultural y educativo). 

 

El área en estudio, se caracteriza por ser una zona semi-rural, donde la población 

que inicialmente llego a estos lugares, lo hicieron con la intensión de establecerse 

cerca de sus fincas o zonas de producción agrícola o pecuaria, con la rehabilitación 

de la vía principal, la migración de personas ha sido más constante. En la actualidad 

estas zonas pobladas se están constituyendo en sitios de absorción de habitantes 

que emigran desde las zonas céntricas y urbanizadas del distrito de La Chorrera y 

la Ciudad de Panamá. 
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8.2.1 Índices demográficos, sociales y económicos. 

 

En cuanto a la demografía del lugar: Mediante ley 119 de 30 de diciembre de 2013 

se reforma la división política de Panamá y se crea la provincia de Panamá Oeste, 

siendo el distrito de La Chorrera la cabecera provincial, luego están los distritos de 

Arraiján, Capira, Chame y San Carlos que también la conforman. De acuerdo al 

Censo de Población y Vivienda del 2010, el distrito de La Chorrera, alcanzo una 

población total de 161,470 habitantes, manteniéndose una distribución equitativa de 

hombres con respecto a las mujeres, donde el 68% de la población son mayores de 

los 18 años de edad. La densidad del distrito es de 181.2 hab/Km2, con una 

masculinidad del 100% hombre por cada mujer.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La población del área en estudio se compone de habitantes procedentes 

mayormente de la región de Azuero, en la medida en que fue mejorada la vía 

principal de acceso a los distintos sectores poblados y fincas, aumentaron de igual 

forma los núcleos familiares. Es importante señalar que la mayor parte de la 

https://es.m.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Panam%C3%A1_Oeste
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población se ubica a orilla de la vía principal, para tener acceso a las rutas de 

transporte colectivo que transitan por esta vía procedente de los distintos sectores 

poblados. 

Según la composición por edades de la población del distrito de La Chorrera, el 30% 

es menor de 15 años, el 66,03%, tienen edad entre los 15 a 64 años y el 4,07%, es 

mayor de los 65 años, con una mediana de edad de 28 años, siendo una población 

relativamente joven.  

 

Según el censo de población y vivienda de 2010, en el ámbito del Corregimiento de 

Feuillet el número de viviendas registradas fue de 739, con una diferencia 

porcentual de crecimiento del 24.6% (292 viviendas), con respecto al censo del 

2000. Del total de viviendas registrada en el corregimiento, el 89% están 

concentradas en la comunidad de El Espino, La Tulihueca solo alcanza el 0.8%. 

 

En cuanto a la calidad de las viviendas, la mayoría de ellas es de buena calidad, 

sobre todo las ubicadas a orilla de la vía principal, ya que están construidas con 

material de concreto y techos de zinc, con diseños sencillos, cuentan, además, con 

acceso a todos los servicios que brindan las entidades públicas. 

En esta región los servicios básicos evolucionan paulatinamente dependiendo de 

las demandas de la población estudiantil, en este caso para el sector en estudio, la 

cobertura educativa alcanza hasta el nivel primario (CEBG La Doradilla), una vez 

culminada con esta fase, los estudiantes se movilizan hacia los centros de 

educación media, intermedio, inclusive superior existente en el centro de La 

Chorrera. 

Las estadísticas oficiales del censo de población y vivienda del 2010, indican que el 

nivel de analfabetismo registrado en el ámbito del corregimiento de Feuillet 

disminuyo del 3.7% correspondiente al año 2000, al 1.6% en al año 2010. 

En el área en estudio, la condición de uso del suelo aún está dominada por la 

actividad agropecuaria, donde sobresale mayormente la ganadería extensiva y de 

ceba, además de la cría de caballos, sin embargo, en el ámbito del corregimiento el 
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cultivo de piña es una actividad importante cuyo crecimiento intenta cubrir sectores 

cercanos al área de investigación. Pero para la población que fue consultada, la 

principal fuente de ingreso se genera del empleo formal, para ello, tienen que 

movilizarse hasta La Chorrera o la Ciudad de Panamá.  

 

8.2.3 Índice de ocupación laboral y otros similares que aporte 

información relevante sobre la calidad de vida de las 

comunidades afectadas 

 

De acuerdo al censo de 2010, el 52% de la población del distrito de La Chorrera se 

encuentra Ocupada, de este total tenemos que el 6% se dedica a las Actividades 

Agropecuarias, el 45% representa la Población No Económicamente Activa y el 3% 

están Desocupados. En el ámbito del Corregimiento de Feuillet los índices de 

Ocupación están en un 54%, de los cuales solo el 6% se dedica a las Actividades 

Agropecuarias, el 3% están Desocupados y el 43% representa la Población No 

Económicamente Aditiva. En el ámbito de las comunidades en estudio se observa 

el mismo comportamiento de los resultados generados en el censo, los cuales 

corroboran la posición de que en estas comunidades semi rurales la actividad 

agropecuaria no es prioridad para la población, ya la principal fuente de ingreso se 

genera del empleo formal o informal. 

8.2.4 Equipamiento, servicios, obras de infraestructura y 

actividades económicas. 

 

A través de los años y producto del crecimiento demográfico del área, se ha 

mejorado la calidad y acceso a los servicios básicos y vías de comunicación y 

transporte. Para este sector poblado y muchos otros sectores colindantes, la 

rehabilitación de la carretera principal de El Espino constituye la principal obra de 

interés común que ha traído beneficio a los lugareños, en ese orden de importancia 

se ubica el Centro de Salud de El Espino que da cobertura de atenciones médicas 

y preventivas a toda la población del área, las Escuelas Primarias que 
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particularmente generan su impacto positivo para el beneficio de la educación de 

niños y jóvenes de la región. 

 

8.3 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del 

plan de participación ciudadana). 

 

Para conocer la percepción local de la comunidad sobre el desarrollo de este 

proyecto en sus diferentes fases, se aplicó lo establecido en el Decreto Ejecutivo 

No. 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

Para conocer la percepción local sobre el proyecto obra o actividad en la comunidad 

donde se desarrollará el proyecto se procedió a identificar a los actores claves 

dentro del área de influencia del proyecto, considerando a la comunidad y, a los 

cuales se les realizaron entrevistas individuales donde se le da una descripción 

detallada del EsIA. Se aplicó la encuesta a 34 personas dentro del área de influencia 

del proyecto en el área colindante con el proyecto. Las encuestas fueron aplicadas 

el día 17 de julio de 2019. 

En la zona de influencia directa del proyecto podemos encontrar áreas residenciales 

como lo es Barriada la Primavera, la comunidad conocida como Barriada Santeña, 

para determinar la percepción de la población sobre el proyecto, se consideró la 

opinión de moradores principalmente del área de  

 

Técnica Aplicada: 

 

La técnica aplicada fue: “LA ENCUESTA” de manera individual, o sea cara a cara, 

con el cuestionario que incluyó preguntas cerradas y abiertas, a fin de recoger las 

manifestaciones de los actores claves dentro del área de influencia del proyecto, 

que tienen que ver con el devenir cotidiano, es decir  los  que  residen,  que  

mantienen  relación  con  las  actividades socioeconómicas y culturales dentro del 

área de influencia directa. 
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En el radio elegido para la muestra, definida como área de influencia, se identificó 

un total de cuarenta (40) viviendas y un centro religioso, de las cuales seis (6) no 

estaban ocupadas al momento de la visita de campo. 

 

Las viviendas del área en cuestión, algunas son viviendas informales que no 

cuentan con las condiciones mínimas de salubridad ubicadas en un área de 

servidumbre. Existen también otras viviendas bien conformadas y constituidas 

dentro de la Barriada La Primavera, cercano al área del futuro proyecto, así como 

también residencias de los pobladores más antiguos del sector. 

 

La elección de las personas que representan la muestra (población). 

 

La elección de las personas se dio en función de los aspectos tales como: las que 

tienen mayoría de edad, los que viven en viviendas propias o alquiladas, los que 

desarrollan actividades varias en el área de influencia directa e indirecta. El número 

de viviendas (o personas) más cercanas dentro del radio de 100 mts, del punto eje 

(centro) del proyecto. 

 

Delimitación de la población o subgrupo de la población. 

 

La población (o viviendas) y dignatarios de las empresas ubicadas dentro del radio 

del área seleccionadas (delimitada), fueron aquellas que se ubican dentro del área 

de influencia del proyecto, que cumplen con las características antes señaladas en 

su inexistencia. En cada vivienda se eligió el jefe/a o ambas personas mayores de 

edad, preferiblemente el jefe/a de la casa o quien estaba presente en la misma al 

momento de la visita. 

 

Tipo de muestra. 
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El modelo de la muestra elegida, fue el No Probabilístico, específicamente el 

denominado “a juicio del investigador/consultor”. 

 

Metodología aplicada para desarrollar la consulta a través de la técnica 

entrevista. 

 

La metodología que se aplicó para realizar la consulta, fue mediante la fuente 

primaria, que consiste en la identificación de actores claves (residentes en las 

viviendas identificadas) dentro del área de influencia directa del proyecto, para lo 

cual se fijó un radio de 50 metros del punto eje del proyecto. 

 

La técnica de participación utilizada fue: La entrevista cara a cara, utilizando el plano 

del anteproyecto en la mano, explicándole todo lo referente al proyecto que se 

pretende construir y las actividades y las tareas que involucra el mismo, en las 

etapas de planificación, de construcción y de operación. 

 

A los actores elegidos para ser consultado, se les leyó el cuestionario de preguntas 

generalmente cerradas y algunas abiertas, a fin que los entrevistados, emitieran el 

criterio referente al proyecto. Si el mismo considera que afecta y/o beneficia al medio 

al que se circunscribe, si está de acuerdo, y/o en desacuerdo o si considera que el 

desarrollo del futuro proyecto afecta o no el medio ambiente.  
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Ilustración 2 Formato de encuestas 

 

CONSULTA CIUDADANA                                                
Estudio de Impacto Ambiental Categoría II 

Proyecto: Senderos del Espino 
Empresa promotora: Desarrollo del Espino, S.A. 

Localización: El Espino,  Distrito de La Chorrera, Provincia de Panamá Oeste 
 

Generalidades del Encuestado: 

Ubicación: ______________________________________         Fecha: ______________________ 

Nombre: _________________________________      Ocupación: ___________________________ 

 

1. Sexo:    Masculino                 Femenino 

 

2. Edad:  De    18 a 24               25 a 29                30 a 39                40 a 49               50 o mas  

 

3. Educación:  Primaria                                  Secundaria                                 Universitaria 

 

CUESTIONARIO 

4. Conoce sobre el Proyecto Construcción del proyecto Senderos del Espino, próximamente a 

desarrollarse en El Espino, Distrito de La Chorrera, Provincia de Panamá Oeste.                       

Si No No Sabe No opinó 

 

5. Considera que el Proyecto afectará la tranquilidad del área 

Si No No Sabe No opinó 

 

6. Considera que la construcción del futuro Proyecto es una actividad ocasionará daños al 

ambiente 

Si No No Sabe No opinó 

 

7. Considera que el Proyecto beneficiará a la comunidad 

Si No No Sabe No opinó 

 

8. Considera que el desarrollo del Proyecto la afectará de alguna forma 

Si No No Sabe No opinó 

 

9. Se opone al desarrollo del Proyecto 

Si No No Sabe No opinó 

 

Encuesta #  
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Tabla 4 Listado de los participantes de la encuesta 

No. Nombre Cédula Ubicación 

1 Otmianys Escala   Centro de Salud  

2 Cesar Camarena  9-213-520 Escuela La Doradilla  

3 Yanseli Tabares  43915550 Barriada La Primavera 

4 Jorge Rodríguez  8-1044-1602 Barriada Santeña  

5 José González  8-850-1036 Barriada Santeña 

6 Enrique González  8-850-972 Barriada Santeña 

7 Anabel Aviles  8-745-1442 Barriada Santeña 

8 Máximo Serrano  8-319-514 Barriada Santeña 

9 Eliseo Velásquez  7-78-346 Barriada Santeña 

10 José del Carmen 
Velásquez  

7-50-634 Barriada Santeña 

11 Yani Vargas  8-522-2494 Barriada Santeña 

12 Pedro Vargas Gutiérrez   Barriada Santeña 

13 Candida Vargas  7-72-1938 Barriada Santeña 

14 Soraida Velásquez  7-98-961 Barriada Santeña 

15 Jehovana Escarriola  8-711-48 Barriada Santeña 

16 José Luis Domínguez  8-521-1878 Barriada Santeña 

17 Eriberto Domínguez  7-92-1182 Barriada Santeña 

18 José González  8-369-14 Barriada Santeña 

19 Hermisendo Vega  7-67-252 Barriada Santeña 

20 Julio Cesar Vargaz 8-506-168 Barriada Santeña 

21 José Onodera  8-951-2448 Barriada Santeña 

22 José de la cruz Figueroa  7-50-623 Barriada Santeña 
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No. Nombre Cédula Ubicación 

23 Deysi Rodríguez  8-233-407 Calle Principal Feuillet  

24 José Emilio Vega  8-736-1312 Barriada Palma View 

25 Viviana Worrell  8-776-1224 Junta Comunal  

26 Katiuska Ramos  8-894-1034 Info Plaza  

27 Janeth del Mar  8-489-775 Info Plaza 

28 David González  9-40-894 Centro de Salud  

29 Filomena González  6-49-2559 El Espino 

30 Sebastián Boniche  8-756-970 El Espino 

31 Lucrecia Castro  2-121-457 Calle Principal El Espino  

32 Ediel Araujo  8-120-608 Calle Principal El Espino 

33 Andrés Gutiérrez  7-47-950 Calle Principal El Espino 

34 Yamileth Estrada  8-546-3195 El Espino 

Fuente: Equipo del consultor 
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Resultado de la aplicación de encuestas  

Se encuestaron a 34 personas a las cuales se les aplico un cuestionario de 

preguntas para conocer su percepción sobre el proyecto (ver encuestas en la 

sección de anexos) 
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Generalidades de los encuestados 

1. Sexo:   
 

 
 
 
Del total de los encuestados veintiuno (21) que representan el 62% son de sexo 

masculino y trece (13) que representada el 38 % son sexo femenino. 

 
2. Edad.   

 

 
 

La mayor parte de los encuestados son mayores de 50 años concentrándose 

principalmente en el rango de 50 años o más. 

62%

38%

Sexo

Masculino

Femenino

2

4
5

7

16

0

2

4

6

8

10

12

14

16

18

18-24 25-29 30-39 40-49 50 o mas

EDAD
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3. Educación:  
 
 

 
 

 
Del 100 % de los encuestados quince (15) alcanzaron un grado de escolaridad 

primaria, catorce (14) secundaria, cinco (5) universidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

44%

41%

15%

EDUCACIÓN

Primaria

Secundaria

Universitaria
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Cuestionario 
  

 
 

Una parte de los encuestados (38%) conocían del proyecto (13 encuestados) 

mientras que una gran de los encuestados (62%) no conocían del mismo (21 

encuestados). A estos se les hizo una breve explicación referente al proyecto. 

 

 
Del total de los encuestados treinta y cuatro (34) dieciochos (18) indicaron que no 

se afectará la tranquilidad del área, nueve (9) indicaron que, si se afectará, seis (6) 

indicaron que no saben mientras que solo uno (1) no opino. 

 

38%

62%

0%0%

4. Conoce sobre el Proyecto Construcción del proyecto Senderos del 
Espino, próximamente a desarrollarse en El Espino, Distrito de La 

Chorrera, Provincia de Panamá Oeste

Si No No Sabe No Opino

9

18

6

1

SI NO NO SABE NO OPINO

5. Considera que el Proyecto afectará 
la tranquilidad del área
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Al consultar a la comunidad si considera que la construcción del futuro Proyecto es 

una actividad ocasionará daños al ambiente estos indicaron que el 56% de los 

encuestados (19) indico que no, el 41% de los encuestados (14) considero que sí, 

mientras que el 3% de los encuestados (1) no opino. 

 

 

 
La mayor parte de los encuestados (28 personas) considera que el proyecto es 

beneficios, solo 1 indico que no beneficiara a la comunidad mientras que cinco (5) 

indicó que no sabe. 

41%

56%

3%

6. Considera que la construcción del futuro Proyecto es una 
actividad ocasionará daños al ambiente

Si

No

No Sabe

No Opino

82%

3%

15%
0%

7. CONSIDERA QUE EL PROYECTO BENEFICIARÁ A LA  
COMUNIDAD

Si No No Sabe No Opino
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El 79% (27 encuestados) considera que durante el desarrollo del proyecto no se 

podrían ver afectas, mientras que el 18% (6 encuestados) consideran que si se 

verán afectados y solo el 3% (1) no sabe. 

 

 

 
De los 34 encuestados 2 de ellos se oponen a la construcción del proyecto, uno (1) 

no sabe, mientras que la aceptación del mismo está representada por el 91% (31 

encuestados). 

18%

79%

3%

8. Considera que el Proyecto le afectará de alguna manera.

Si

No

No Sabe

No Opino

6%

91%

3%

9. Se opone al desarrollo del Proyecto

Si

No

No Sabe

No Opino
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Análisis:  

 De total de los encuestados (34) 32 estuvieron de acuerdo con el desarrollo 

del proyecto y solo 2 se oponen al desarrollo del mimo  

 

 En cuanto a la opinión si el desarrollo del proyecto les afectará de alguna 

manera, 27 de los encuestados consideran que no se verán afectados por el 

desarrollo del proyecto mientas que 6 consideran que si se verán afectos y 

uno manifestó que no sabe  

 

 En cuando a los beneficios que pueda representar el proyecto a la comunidad 

28 indicaron que sería beneficioso 5 indicaron que no saben y solo 1 indico 

que el proyecto no traería beneficios. 

 

Observaciones de la comunidad  

 Tener más oportunidades de empleo para las personas de la comunidad. 

 Que cuente con áreas verde y árboles frutales  

 Están en espera del proyecto para que se limpie el herbazal  

 Que el proyecto cuente con un buen drenaje 

 Las cercas del proyecto no estén pegadas de las casas  

En la sección de anexos se encuentra la evidencia de la participación ciudadana 

(las encuestas con nombres y números de cédula y fotos de las personas 

entrevistadas). 

 

8.4 Sitio histórico, arqueológico y culturales declarados. 

 

La evaluación arqueológica realizada para el Estudio de Impacto ambiental 

Categoría II denominado “Senderos del Espino”, fue evaluada en función del 

Criterio Cinco (5) del Artículo 23 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 

2009. 
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El trabajo de inspección y evaluación arqueológica realizada el 28 de junio de 2019, 

el proyecto tiene área de extensión de nueve hectáreas más siete mil cuatrocientos 

metros cuadrados (9 Ha + 7400 m2), ubicado el Corregimiento de Feuillet, Distrito 

de La Chorrera, Provincia de Panamá Oeste, se llegó a efectuar doce (12) sondeos, 

cubriendo todo el polígono del proyecto. 

Durante la actividad de inspección arqueológica en el área del proyecto “Senderos 

del Espino” el reconocimiento, los sondeos y las observaciones oculares realizadas, 

durante el recorrido, superficialmente no se notaron ningún material cultural de la 

época hispánica y la prehispánica.  

 

Con las informaciones obtenidas en consultas bibliográficas en áreas investigadas 

por los científicos en los lugares adyacentes al proyecto, existen áreas que se 

pueden incidir en los recursos arqueológicos, en este proyecto posiblemente no 

ocurra esto, pero no lo podemos descartar. 

El trabajo del proyecto “Senderos del Espino”, puede desarrollarse sin problema de 

afectación de los materiales culturales arqueológicos. 

 

Recomendaciones:  

 

Sin embargo, se recomienda mantener un monitoreo continuo, en el momento 

cuando se limpie el terreno, cuando se realicen los movimientos de tierra y cuando 

se ejecute el proyecto a fin de asegurar cualquier hallazgo que surja de material 

cultural y se pueda recolectar cualesquiera vestigios que puedan aflorar.  

 

Se recomienda informar oportunamente a la Dirección Nacional del Patrimonio 

Histórico sobre la existencia de material cultural prehispánico a fin de que se tomen 

las providencias correspondientes. Para que se realice el levantamiento oportuno y 

rescate del material arqueológico en el mismo sitio. 

 



EsIA Categoría II, Senderos del Espino 
 
      

 
97 

 

8.5 Descripción del Paisaje. 

 

El polígono donde se desarrolla el proyecto está constituido por gramíneas algunos 

árboles dispersos. Los alrededores del proyecto son áreas intervenidas de uso 

agrícola y residencial. 

En cuanto al paisaje, podemos mencionar que los elementos más representativos 

del paisaje del área y sus alrededores, es variado, por un lado encontramos una 

gran cantidad de viviendas, producto de la expansión urbana, con los complementos 

necesarios para el bienestar de los pobladores, como lo son la existencia de 

comercios, entre los que podemos mencionar: supermercados, farmacias, 

restaurante, escuela, etc., mientras que por otro lado registramos la existencia de 

áreas dedicadas al pastoreo o ganadería extensiva. 
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9. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

 

En este capítulo se identifican y analizan los posibles impactos y riesgos 

ambientales que se podrían generar con la construcción y operación del proyecto, 

se presenta además la matriz de los impactos ambientales que podrían ser 

ocasionados por el proyecto durante estas dos fases; comparando la situación 

actual (línea base), con las situaciones durante la construcción y operación. Se 

identifican los posibles medios afectados y se caracterizan los impactos en base a 

su carácter (positivo o negativo); su tipo (directo o indirecto, acumulativo y 

sinérgico), su grado de perturbación al ambiente; su importancia ambiental y los 

posibles impactos ambientales en base a los cinco criterios y sus factores de 

evaluación establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, 

y luego se analizan los impactos positivos y negativos identificados. 

 

9.1 Análisis de la situación ambiental previa (línea base) en 

comparación con las trasformaciones del ambiente esperadas. 

 

La situación ambiental actual o de base sufrirá cambios al compararse con aquella 

que se prevé exista una vez inicie la operación del proyecto. 

 

El suelo, la vegetación y en general todo el entorno ambiental, sufrirá una 

transformación. Ante esta realidad, el proyecto que se pretende realizar, la 

construcción de viviendas, lo que representa un nuevo impacto sobre el área, y 

sobre el sitio específico, sin embargo, estos impactos generados se mitigaran con 

medidas de fácil aplicación en concordancia con la normativa ambiental existente. 

Adicional dentro del ámbito social impactará positivamente el desarrollo del 

proyecto, ya que generará empleos locales y soluciones habitacional.
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Cuadro No. 9.1 

Análisis de la situación previa vs transformaciones esperadas. 

 

Componente 

Ambiental 

Situación Ambiental 

Previa 
Transformaciones esperadas 

Agua  

En el área del proyecto 

existen canales pluviales 

que recoge las aguas de 

escorrentía de la parte 

alta del terreno y que 

descargan sus agua en la 

Quebrada Pato 

Con la implementación del proyecto 

se pretende dar un mejor desalojo de 

las aguas, con el encausamiento de 

las aguas pluviales tal como lo indica 

el estudio hidrológico.  

Suelo  

El suelo en el área del 

proyecto está cubierto 

por un sistema vegetativo 

intervenido, con árboles 

dispersos, que ocupa el 

20 % bosque secundario 

joven, el resto 

corresponde a gramíneas 

(pasto mejorado). 

Con el desarrollo del proyecto se 

espera la remoción de la capa vegetal 

durante las actividades de 

preparación del terreno, generando 

procesos erosivos y de 

sedimentación, mitigables con 

medidas de fácil aplicación 

comprendidas dentro del plan de 

manejo. 

Aire  

El área de desarrollo del 

proyecto no se realiza 

actividades que puedan 

contaminar el aire. 

Con el establecimiento del proyecto 

se espera una afectación a la calidad 

del aire producto de la construcción 

por el uso de maquinarias. Esta 

afectación será temporal. 

 

Flora 

La flora del proyecto está 

compuesta por potreros 

(pasto Mejorado) 

espacios abiertos, 

Será alterada debido a la remoción de 

la capa vegetal para el desarrollo del 

proyecto, sin embargo, el proyecto 

contempla áreas verdes.  
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Componente 

Ambiental 

Situación Ambiental 

Previa 
Transformaciones esperadas 

bosque secundarios 

joven  

Fauna 

Las especies de fauna 

observadas durante el 

recorrido por el campo, 

son muy escasas y la 

mayor representación se 

da por especies de aves, 

reptiles, pequeños 

roedores. 

Puesto que la mayor representación 

de fauna es por especies de aves y 

no se reportaron especies 

endémicas, vulnerables o en peligro 

de extinción, no se esperan cambios 

significativos. 

Socio 

económico 

El entorno donde se 

desarrolla el proyecto es 

rural donde predomina la 

actividad de agricultura.  

Basados en este entorno, el 

desarrollo del proyecto se ubica en un 

área intervenida, no se esperan 

cambios significativos.  

 

9.2 Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, 

grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, 

duración, etc. 

 

Para identificar, valorar y jerarquizar los impactos según su carácter significativo 

adverso o positivo, grado de perturbación, riesgo de ocurrencia, extensión del área, 

duración, importancia ambiental y reversibilidad utilizamos un análisis cualitativo 

con los siguientes parámetros que nos aproximan al valor ambiental del impacto. 

Este tipo de análisis tiene el objetivo de permitir identificar aspectos e impactos en 

secciones pequeñas, manejables, disminuyendo así la posibilidad de pasar por alto 

un aspecto significativo. 
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Cuadro No. 9.1 

Actividades generales del proyecto y acciones generadoras de impacto en la 

etapa de construcción y operación. 

 

Actividad 

general 

Aspecto 

ambiental 
FASE 

Acciones generadoras de 

impacto 

Adecuación del 

área 

Suelo / Aire / 

Paisaje/ 

Flora/Fauna 

C 
Limpieza y nivelación del 

terreno. 

Construcción de 

estructuras 

Suelo / Aire / 

Social/ 

Paisaje 

C 

Movimiento de maquinaria, 

transporte y uso de materiales, 

y presencia humana laboral, 

instalación de la infraestructura 

física, uso y manejo de insumos 

y materiales de construcción, 

entre otros. 

Operación del 

proyecto  

Suelo / Aire / 

agua / 

Social/ 

Paisaje 

O 
Generación de desechos 

sólidos y líquidos. 

C (Construcción), O (Operación). 

 

Una vez realizado el análisis de las actividades generales del proyecto y las 

acciones generadoras de impacto, se procede a desarrollar una matriz de doble 

entrada; donde se identificaron las principales alteraciones a generarse con el 

proyecto, gracias a esto se realizó una priorización de las mismas por impactos 

claves y eventos relacionados, lo cual permitió generar un resumen de 

interrelaciones donde también se identifican los impactos positivo y negativos. 
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Cuadro No. 9.2 

Matriz de identificación de impactos ambientales en el proyecto 

 

Medio Etapa 
Actividades que 

lo generan 

Alteraciones 

identificadas 

Tipo de 

impacto 

F
ÍS

IC
O

 (
s
u
e
lo

 /
 a

ir
e

/ 
a
g
u
a
) 

C
o
n
s
tr

u
c
c
ió

n
 /

 O
p
e
ra

c
ió

n
 

Limpieza y 

nivelación del 

terreno, corte y 

relleno, 

excavación y 

movimiento de 

tierra, movimiento 

de maquinaria, 

transporte y uso 

de materiales, uso 

y manejo de 

insumos y 

materiales de 

construcción, 

presencia humana 

laboral, uso de 

hidrocarburos. 

Incremento de la 

concentración de 

gases y partículas 

de polvo 

Negativo 

Incremento de la 

presión sonora 
Negativo 

Alteración de la 

estructura y 

estabilidad del 

suelo 

Negativo 

Aumento de 

procesos erosivos 
Negativo 

Generación de 

desecho sólidos  
Negativo 

Limpieza y 

conformación de 

cauce. 

Negativo 

Generación de 

desechos líquidos 
Negativo  

Posible Derrame o 

fugas de 

combustible y 

lubricantes. 

Negativo 

Generación de 

desechos solidos  
Negativo  
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Medio Etapa 
Actividades que 

lo generan 

Alteraciones 

identificadas 

Tipo de 

impacto 

B
IO

T
IC

O
 (

fl
o
ra

 /
 f

a
u
n
a
) 

Remoción y 

limpieza de la 

capa vegetal, 

movimiento de 

tierra, movimiento 

de maquinaria, 

transporte y uso 

de materiales, 

presencia humana 

laboral. 

Afectación a la 

cobertura vegetal 
Negativo 

Aumento de ruido 

a causa de la 

maquinaria y la 

presencia laboral, 

obras de 

construcción en 

general. 

Perturbación de la 

fauna existente 
Negativo 

P
E

R
C

E
P

T
U

A

L
 (

p
a
is

a
je

) 

Cambios en la 

forma del terreno 

Introducción de 

nuevo elemento al 

paisaje 

Cambios al paisaje Negativo 

S
O

C
IO

 

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 (
h
u
m

a
n
o
) 

C
o
n
s
tr

u
c
c
ió

n
 /

 O
p
e
ra

c
ió

n
 

Construcción de 

obras civiles, 

actividades de 

mantenimiento y 

reparación, 

presencia humana 

laboral, uso de 

maquinarias e 

insumos, 

movimiento 

vehicular de los 

residentes. 

Empleomanía. Positivo 

Auge económico. Positivo 

Acceso a viviendas  Positivo  

Aumento de flujo 

vehicular 

Negativo 
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Así mismo y con el objetivo de apoyar la identificación de impactos, se han 

desarrollado las matrices sobre la base de las afectaciones o beneficios generados 

por el proyecto. Las matrices desarrolladas muestran los impactos ambientales 

identificados y riesgos, además determina la importancia de cada uno, asignando 

los valores que correspondan de acuerdo a los criterios de evaluación y 

clasificación.
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Cuadro No.9. 3 Matriz de ponderación de impactos ambientales para el proyecto  

 

Impacto /Riesgo 
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IMPACTOS POSITIVOS 

Empleomanía + 2 2 1 2 4 1 1 1 1 2 +23 Compatible 

Auge económico. + 2 2 1 2 4 1 1 1 1 2 +23 Compatible 

Acceso a viviendas  + 2 2 1 2 4 1 1 1 1 2 +23 Compatible 

IMPACTOS NEGATIVO 

Incremento de ruido - 2 2 1 2 1 1 1 2 1 1 -20 Compatible 

Incremento de la concentración 

de gases y partículas de polvo 
- 

2 2 1 1 1 1 1 2 1 1 -19 
Compatible 

Aumento de procesos erosivos - 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 -17 Compatible 

Perdida de la vegetación  - 2 1 1 4 1 1 1 8 1 1 -26 Moderado  

Modificación del paisaje  - 1 1 1 4 1 1 1 8 1 1 -23 Compatible 
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Impacto /Riesgo 
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Generación de desechos sólidos  - 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 -16 Compatible 

Generación de desechos 

líquidos 
- 

2 1 1 4 1 1 1 1 1 1 -19 Compatible 

Limpieza y conformación del 

cauce  
 

            

Molestias a la comunidad - 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 -13 Compatible 

Aumento de flujo vehicular - 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 -15 Compatible 

RIESGOS 

Afectación a la salud y 

seguridad  
- 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 -13 
Compatible 

Derrame o fugas de combustible 

y lubricantes 
- 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 -13 Compatible 

 

MATRIZ DE IMPORTANCIA AMBIENTAL 

Fórmula: I= +/- 3 (I) +2 (Ex) +Si + Pe + Ef + Mo + Ac + Rc +Rv + Pr 
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9.3 Metodología usada en función de a) la naturaleza de la acción 

emprendida, b) las variables ambientales afectadas y, c) las 

características ambientales del área de influencia involucrada. 

 

El procedimiento utilizado para evaluar los impactos del proyecto, fue la metodología 

recomendada por el autor Vicente Conesa Fernández – Vítora. Donde se hace una 

evaluación de los diferentes impactos de forma cualitativa y cuantitativa. Esta matriz 

es complementada con la descripción de cada impacto e interpretación de los 

resultados, expresando los efectos que puedan causar cada impacto sobre el 

ambiente. A continuación, se presentan los parámetros usados en la matriz y el 

valor de cada factor, tomado en cuenta para la evaluación de los impactos del 

proyecto: 

Factor Característica Valorización 

Carácter (C) Se refiere al efecto de las diferentes 
acciones que van a incidir sobre los 

factores considerados. 

(+) Positivo. 
(-) Negativo. 

Intensidad del 
impacto (I) 

Representa la cuantía o el grado de 
incidencia de la acción sobre el factor en 

el ámbito específico en que actúa. 

(1) Baja. 
(2) Media. 
(4) Alta. 

(8) Muy alta. 
(12) Total 

Extensión del 
impacto (EX) 

Se refiere al área de influencia teórica 
del impacto en relación con el entorno 

del proyecto. 

(1) Puntual. 
(2) Parcial. 

(4) Extenso. 
(8) Total. 

(+4) Crítico. (El 
impacto se 

produce en una 
situación crítica; 
se atribuye un 
valor de +4 por 

encima del valor 
que le 

correspondía) 
Sinergia (SI) Este criterio contempla el reforzamiento 

de dos o más efectos simples, 
pudiéndose generar efectos sucesivos y 

relacionados que acentúan las 
consecuencias del impacto analizado. 

(1) No sinérgico 
(2) Sinérgico 

(4) Muy sinérgico 
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Persistencia (PE) Refleja el tiempo en supuestamente 
permanecería el efecto desde su 

aparición. 

(1) Fugaz. (1 
año). 

(2) Temporal (1 a 
10 años). 

(4) Permanente. 
(10 años). 

Efecto (EF) Se interpreta como la forma de 
manifestación del efecto sobre un factor 
como consecuencia de una acción, o lo 

que es lo mismo, expresa la relación 
causa – efecto. 

(D) Directo o 
primario.1 

(I) Indirecto o 
secundario.4 

Momento del 
impacto (MO) 

Alude al tiempo que transcurre entre la 
acción y el comienzo del efecto sobre el 

factor ambiental. 

(1) Largo plazo. 
(2) Mediano 

Plazo. 
(4) Corto Plazo. 
(+4) Crítico, si 

ocurriera alguna 
circunstancia 
crítica en el 

momento del 
impacto se 
adicionan 4 
unidades. 

Acumulación 
(AC) 

Este criterio o atributo da idea del 
incremento progresivo de la 

manifestación del efecto cuando persiste 
de forma continuada o reiterada la 

acción que lo genera. 

(1) Simple. 
(4) Acumulativo 

Recuperabilidad 
(MC) 

Se refiere a la posibilidad de 
reconstrucción total o parcial del factor 

afectado como consecuencia del 
proyecto. 

(1) Recuperable 
de inmediato. 

(2) Recuperable a 
mediano plazo. 
(4) Mitigable. 

(8) Irrecuperable 

Reversibilidad 
(RV) 

Hace referencia al efecto en el que la 
alteración puede ser asimilada por 
entorno (de forma medible a corto, 
mediano o largo plazo) debido al 
funcionamiento de los procesos 

naturales; es decir la posibilidad de 
retornar a las condiciones iniciales 

previas a la acción por medios naturales. 

(1) Corto plazo. 
(2) Mediano 

plazo. 
(4) Irreversible. 

 

Periodicidad 
(PR) 

Se refiere a la regularidad de 
manifestación del efecto. 

(1) Irregular. 
(2) Periódica. 
(4) Continua. 
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Importancia del 
efecto (IM) 

Se obtiene a partir de la valoración 
cuantitativa de los criterios explicados 

anteriormente 

IM = [3(I) + 2(EX) 
+ SI + PE + EF + 
MO + AC + MC + 

RV + PR] 
 

Clasificación del Impacto (CLI): Partiendo del análisis del rango de la variación 

del parámetro importancia del efecto (IM). 

 

Valores Negativos 

 (CO) COMPATIBLE, si el valor es menor o igual que -25. 

 (M) MODERADO, si su valor es mayor que -25 y menor o igual que -50. 

 (S) SEVERO, si el valor es mayor que -50 y menor o igual que -75. 

 (C) CRITICO, si el valor es mayor que -75. 

 

Valores Positivos 

 (CO) COMPATIBLE, si el valor es menor o igual que +25. 

 (M) MODERADO, si su valor es mayor que +25 y menor o igual que +50. 

 (B) BENEFICIOSO, si el valor es mayor que +50 y menor o igual que +75. 

 (MB) MUY BENEFICIOSO, si el valor es mayor que +75. 

Estos valores se representarán en una matriz de valorización de impactos donde se 

representará la evaluación en forma cuantitativa y determinaría por medio de la 

ecuación de importancia (IM) la clasificación de los mismos como compatible, 

moderado, severo y crítico. 

 

9.4 Análisis de impactos sociales y económicos a la comunidad 

producidos por el proyecto. 

 

Los proyectos de desarrollo generalmente generan impactos que pueden generar 

afectaciones socioeconómicas a la comunidad; sin embargo, en el caso que nos 
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ocupa las afectaciones en estos aspectos son de principalmente de carácter 

positivo. Los impactos de mayor relevancia en el componente socioeconómico del 

entorno del Proyecto propuesto tanto en la fase de construcción como de operación, 

se resume de la siguiente manera: 

La ejecución del proyecto requiere de la contratación de personal tanto calificado 

como no calificado para realizar las actividades propias de la producción del 

presente proyecto. Lo anterior mejorará la calidad de vida, bienestar y estilo de vida 

de las familias de los trabajadores. Por otro lado, la generación de servicios se 

incrementará en beneficio principalmente del desarrollo de las comunidades 

vecinas.  

 Generación de empleos directos en la etapa de construcción del proyecto, 

así como indirectos, de servicio. 

 Impacto sobre la calidad de vida, a mejorar. 

 Variación del valor catastral de las propiedades, las propiedades aumentan 

su valor cuanto más se desarrolla el área. 

  

En resumen, los beneficios del proyecto superan significativamente los impactos 

ambientales negativos que pudieran generarse. Por su parte, los beneficios son 

permanentes, mientras que los impactos negativos son temporales y mitigables. 
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10. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

 

La implementación de las actividades del proyecto generará los impactos 

ambientales identificados en el capítulo anterior; de aquí que la empresa diseña y 

planifica las medidas para su, prevención, mitigación, compensación., control de 

riesgos, contingencia y de supervisión, etc., a través del Plan de Manejo Ambiental. 

El Plan de Manejo Ambiental presentado atiende las leyes y normas ambientales 

vigentes referentes a proyectos de construcción, y con especial atención a la Ley 

41 General de Ambiente de la República de Panamá, su reglamentación a través 

del Decreto Ejecutivo No 123 de 14 de agosto de 2009.   

El Plan de Manejo Ambiental contempla medidas de mitigación específicas, las 

cuales fueron elaboradas, tomando en consideración el plan de participación 

ciudadana,  y que busca con su implementación el mejor manejo de los recursos 

naturales presentes en el área del proyecto; completan el PMA, el ente responsable 

de la ejecución de las medidas, monitoreo y su cronograma de ejecución, así como 

los Planes de Prevención de Riesgo, Participación Ciudadana, Rescate de Fauna, 

Educación Ambiental, Contingencia, Recuperación Ambiental Post-Operación y de 

Abandono. Finalmente se calculan los costos de la Gestión Ambiental. 

 

Es importante mencionar que la siguiente tabla tratará únicamente los 

impactos identificados en el capítulo 9, los riesgos identificados se atenderán 

en el punto 10.6 correspondiente al plan de prevención de riesgos. 

 

Objetivo General del Plan de Manejo: 

El objetivo general del presente plan, es prevenir, mitigar, corregir y compensar los 

impactos negativos, producto de las actividades del proyecto, a través de un 

conjunto de medidas ambientales y programas de control. 
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La estrategia a seguir para que el Plan de Manejo Ambiental (PMA) sea efectivo es 

la coordinación entre el promotor y el contratista, haciendo énfasis en el flujo de la 

información de los compromisos establecidos en las medidas propuestas en los 

diversos planes del PMA. La documentación de lo actuado por las partes para el 

registro de la evidencia y la evaluación de la efectividad de las medidas, de forma 

que de surgir inconvenientes se pueda tomar acciones de corrección oportuna. 
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10.1 Descripción de las medidas de mitigación especificas frente a 

cada impacto ambiental 

 

Cuadro No. 10.1 

Medidas de Mitigación Específicas frente a cada impacto ambiental. 

  

Impactos  Medidas de mitigación, prevención, control y/o 

compensación  

 

 

Incremento de la 

presión sonora  

 

 

 

 Se deberá cumplir con todas las normas, regulaciones 

y ordenanzas gubernamentales en materia de niveles 

de ruido aplicables a cualquier trabajo a realizar. 

 Toda maquinaria que labore en el proyecto deberá 

contar con un   mantenimiento preventivo. Se debe 

mantener registros de mantenimiento fuera del área 

del proyecto.  

 Trabajar en horario diurno de 7:00 a.m. a 5:00 p.m. y 

de requerir trabajos en horas nocturnas coordinar e 

informar a la comunidad más próxima al área de 

proyecto. 

 Llevar equipo o maquinaria en buen estado mecánico 

y verificar que la misma no tenga partes sueltas que 

generen ruido, para ello se debe hacer una verificación 

previa del mismo, que deberá documentarse en un 

registro, que indique los datos generales del equipo, el 

nombre de la persona que realizo la actividad y la 

fecha. 

 Instalar barreras acústicas aislantes alrededor de 

equipos que generen ruido excesivo como los 

compresores, turbina, condensadores, motores, 
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bombas u otro equipo auxiliar, en caso de ser 

necesario. 

 Dotar a los trabajadores de equipo de seguridad 

personal. 

 Prohibir el uso inapropiado e innecesario de bocinas, 

troneras y otros dispositivos que generen ruido 

excesivo.  

 Capacitar a los trabajadores en temas de prevención 

de riesgo y prevención de la contaminación ambiental. 

 Transitar a velocidades por debajo de los 20 Km/h 

dentro del área del proyecto. 

 Apagar los equipos cuando no estén en uso. 

 

 

 

 

Incremento de la 

concentración de 

gases y partículas 

de polvo 

 Prohibición de quema de maderas, desechos u otros 

materiales combustibles. 

 Todos los camiones que transporte la materia prima 

deberán colocar lonas protectoras sobre la carga para 

evitar que se disperse. Para ello se debe utilizar una 

lona de protección que cubra hasta 30 cm del borde 

superior, tal cual lo establece el reglamento de 

tránsito. 

 Circular en las áreas en terracería a velocidades no 

mayor de 20 Km/ hora para evitar la formación de 

grandes nubes de partículas (polvo). 

 No almacenar pilas de materiales susceptibles al 

viento sin cobertura anclada o bien sujetada para 

evitar su levantamiento. 

 Mantener la superficie de suelo expuesto húmedo, 

cuando sea necesario durante la temporada lluviosa y 
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de manera frecuente durante la temporada seca, pero 

sin formar lodo. 

 Los equipos deben estar en buen estado mecánico 

 Realizar los mantenimientos preventivos 

correspondientes para toda la maquinaria y equipos a 

utilizar para el desarrollo del futuro proyecto. 

 Mantener los equipos y maquinaria apagados cuando 

no se estén utilizando. 

 

Aumento de 

procesos erosivos 

 Toda área afectada por el proyecto donde el suelo 

quede expuesto se debe aplicar medidas de control de 

erosión; ya sea por revegetación (hierba de poco 

mantenimiento, resistente al pisado, que sea apto para 

las condiciones del área) o alguna planta cubre suelo.  

 Construir drenajes adecuados para el desalojo de las 

aguas pluviales contemplando la topografía del 

terreno, la construcción de cunetas o la conducción de 

las aguas se debe realizar por una bajante de 

desagües, hasta un canal recolector final. 

 Construcción de terracerías y taludes, con la 

disposición adecuada de aguas pluviales. Aplicar 

controles de erosión temporal y/o permanente, según 

el avance de la obra. Se debe utilizar este en la 

protección de los taludes expuestos y en las áreas de 

suelo expuestas sembrar vegetación. 

 El movimiento de tierra debe darse por etapas de 

forma tal que no se potencien los procesos erosivos y 

de sedimentación. 

 Evitar que la acción de la lluvia y el viento, arrastren 

material durante la etapa de construcción y 
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movimiento de tierra, principalmente hacia la 

quebrada Pato. 

 Se realizarán inspecciones periódicas, de manera 

constante e anticipada, durante los trabajos iniciales 

principalmente, para determinar de manera temprana 

a través del monitoreo diario, posibles zonas de 

desestabilización principalmente en pendientes a fin 

de aplicar de manera temprana, las medidas de 

prevención según sea el caso: cunetas, drenajes, 

gaviones, taludes, etc. 

 Para el control de erosión y sedimentación 

específicamente para la protección de los cuerpos de 

agua, el promotor del proyecto, debe establecer como 

prioridad, la revegetación de las zonas más cercanas 

a los cuerpos de agua colindantes. 

 Los movimientos de tierra y materiales sobrantes o 

requeridos para la construcción del futuro proyectos, 

serán dispuestos en el área del polígono en una zona 

que no afecte ningún drenaje pluvial. 

 Se señalizarán las áreas de trabajo principalmente de 

transito del equipo pesado y de cortes mediante 

banderillas para evitar afectar zonas de manera 

innecesaria, así como también evitar compactar áreas 

sin necesidad. 

 Se prohíbe afectar el bosque de galería de la fuente 

de agua natural, quebrada Pato. 

Generación de 

desechos sólidos  

 Acumular los residuos sólidos en contenedores 

tapados, debidamente identificados (rotulados), 

para su posterior eliminación en el vertedero 

municipal. 
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 Todo desecho de tierra, deberá ser transportado y 

depositado en sitios autorizados por las 

autoridades competentes para evitar la 

escorrentía con agua de lluvia. 

 Recolectar, disponer adecuadamente los 

desechos de manera periódica. 

 Recolectar las evidencias correspondientes del 

manejo de los desechos. 

 Constar con un supervisor de campo a fin de que 

mantenga una revisión periódica del manejo 

apropiado de los desechos sólidos. 

 Capacitar a los trabajadores del futuro proyecto en 

cuanto al manejo de los desechos sólidos. 

 No almacenar llantas, envases, equipos o 

cualquier envase a la intemperie 

 Almacenar todos los envases que puedan ser 

potenciales criaderos de vectores bajo techo 

 No quemar los residuos y desechos 

 Mantener el área de trabajo limpia y ordenada 

Generación de 

desechos Líquidos 

 Instalación de letrinas portátiles en cumplimiento 

de la norma DGNTI-COPANIT 35-2000 

 Disponer suficientes letrinas portátiles en los 

diferentes frentes de trabajo según la cantidad de 

trabajadores por frente. 

 Las letrinas portátiles se les dará mantenimiento 

por lo mínimo dos veces por semana, dicho 

mantenimiento será realizado por una empresa 

responsable del mantenimiento, transporte y 

disposición final de dicho desecho biológico, 

mantener el correspondiente registro. 
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 Para la etapa de operación se contempla la 

construcción de una planta de tratamiento de 

aguas residuales en cumplimiento del Reglamento 

Técnico DGNTI COPANIT 35-2000. 

 Se prohíbe disponer de manera inadecuada el 

desecho líquido dentro y fuera del área del 

proyecto. 

 Capacitar a los trabajadores del futuro proyecto en 

cuanto al manejo adecuado del desecho líquido 

(biológico). 

Molestias a la 

Comunidad 

 Se establecerán canales de comunicación con 

todas las autoridades locales y líderes 

comunitarios que permitan una difusión fluida de la 

información con el fin de atender y resolver todas 

las inquietudes, dudas y reclamos generados por 

el proyecto en caso de ser necesario, producto de 

cualquier conflicto que surja por el desarrollo de la 

futura actividad. 

Aumento del Flujo 

vehicular 

 Durante las actividades de construcción habrá 

constante tránsito por los vehículos y equipos, por 

lo anterior, es muy importante que el personal 

transite con precaución en estas áreas, asimismo 

los encargados de operar estos equipos y 

vehículos deberán ser precautorios cuando se 

encuentren operando dentro y fuera del área del 

proyecto para evitar cualquier eventualidad. 

 Se debe instalar un sistema de señalización y 

delimitación de la zona de trabajo y en sus 

alrededores que garanticen la seguridad de todo el 
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personal de trabajo. Las señales más utilizadas 

son las preventivas, reglamentarias e informativas. 

Remoción de 

vegetación 

 No realizar tala innecesaria  

 Para la remoción de cobertura vegetal, tramitar los 

permisos correspondientes ante la autoridad 

competente (MiAmbiente). 

 Cumplir con la Ley 1 de 3 de febrero de 1994. Por 

la cual se regulan los requisitos especiales para 

tala y aprovechamiento de árboles 

 Cumplir con la indemnización ecológica 

establecido por la resolución AG-0235-2003. 

 Delimitar la zona a desarrollar a fin de separar 

mediante señalización, las zonas 

correspondientes de interés (bosque de galería y 

área útil del proyecto). 

 Elaborar y aprobar el plan de reforestación 

correspondiente 

Fuentes hídricas  Mantener y proteger las fuentes hídricas naturales 

colindantes al área del proyecto. 

 Proteger, conservar y enriquecer con especies 

nativas, el bosque de galería de la quebrada Pato. 

 Realizar una Arborización y revegetación de la zona 

de protección para ambas fuentes hídricas. 

 Cumplir con el plan de reforestación a desarrollar, 

contemplando dentro del plan de ejecución, esta 

importante zona (bosque de galería). 

 Delimitar la zona de protección tanto de la colindancia 

con el bosque de galería de la quebrada Pato. 
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 Realizar monitoreos periódicos durante la etapa de 

construcción principalmente, referente a la calidad de 

agua de la quebrada Pato. 

 Se prohíbe lavar equipos dentro o cerca de la fuente 

hídrica. 

 Se prohíbe disponer desechos sólidos o líquidos 

dentro o cerca de la fuente hídrica. 

 Los trabajos cercanos a la fuente hídrica deben 

desarrollarse de manera periódica de forma tal que se 

puedan ir estabilizando de manera inmediata las 

zonas trabajadas. 

 Se dejará una zona colindante al bosque de Galería 

de la fuente hídrica como zona de protección, la cual 

corresponde a lo establecido en el Estudio Hidrológico 

como área de “servidumbre fluvial”. Es importante y 

establecer el compromiso de aplicar la reforestación 

igualmente en esta zona. 

 Las letrinas portátiles se colocarán lejos de la fuente 

hídrica. 

 Cumplir con la normativa ambiental correspondiente y 

aplicable a este proyecto Reglamento DGNTI-

COPANIT 35-2000. 

 Establecer medidas de control de sedimentos y 

erosión tales como la disposición de ramas reutilizada 

producto de la tala para disponerla en zonas 

propensas a generar sedimentos y erosión 

principalmente cercanas a la fuente hídrica dentro de 

la zona de protección. 

  Mantener los drenajes limpios, limpiándolos 

periódicamente. 
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 El promotor deberá asegurar el acceso a agua potable 

suficiente y a letrinas (fase de construcción) con 

mantenimiento y limpieza adecuados y en la fase de 

operación con baños higiénicos y una Planta de 

Tratamiento de Aguas Residuales para prevenir la 

contaminación ambiental. Todo lo anterior debe 

quedar evidenciado en los Informes de Eficacia y 

Cumplimiento entregados a la Autoridad Nacional del 

Ambiente. 

 No dejar los desechos orgánicos ni de 

construcción en el depósito de almacenamiento 

temporal por mucho tiempo, recogerlos 

semanalmente. 

Perturbación a la 

Fauna Silvestre. 

 Prohibir a los trabajadores la caza de fauna silvestre 

en el área 

 Presentar y aprobar ante MIAMBIENTE, el plan de 

rescate y reubicación de flora y fauna 

 Cumplir con el plan de rescate de fauna y flora 

establecido. 

 Sólo se realizará la remoción de la cobertura vegetal 

en las áreas destinadas las obras e infraestructuras a 

desarrollar. 

 Se mantendrá en su totalidad los bosques de galería 

de la quebrada Pato. 

 Se reforzará o enriquecerá la vegetación del bosque 

de galería antes mencionado con especies nativas por 

lo cual esta área se incluirá en el plan de 

reforestación. 

 Las áreas verdes se desarrollarán conforme el avance 

del proyecto, cultivando especies de la zona o de fácil 

adaptación a la misma. 
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 Se prohibirá tirar basura o cualquier objeto o material, 

residuo de alimento o alimento fuera de las áreas o 

depósitos dispuestos para tal fin o directamente a los 

animales, cuando estos sean avistados. 

 Se realizará el pago correspondiente indemnización 

ecológica según la normativa ambiental vigente 

resolución AG-0235-2003. 

 Se realizará  la correspondiente arborización y 

revegetación en el proyecto en las zonas 

destinadas para tal fin, las cuales se definirán 

posteriormente. 
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10.2 Ente Responsable de la Ejecución de las medidas 

 

El responsable de ejecutar las medidas propuestas en el punto 10.1 y de todos los 

planes presentados como parte de este Plan de Manejo Ambiental (PMA), es el 

promotor del proyecto a través de su empresa contratista. 

 

10.3 Monitoreo 

 

La responsabilidad del seguimiento, vigilancia y control de las medidas de mitigación 

propuestas, cae a la empresa promotora, quienes vigilarán que las medidas de 

protección ambiental descritas en este estudio, las guías y los planes de manejo 

sean cumplidas de forma eficiente y eficaz. Esta fiscalización aplica al personal de 

la empresa como a las empresas subcontratistas. 

 

Para la ejecución del Plan de Monitoreo, el personal debe observar todas las 

actividades durante la etapa de preparación y operación del Proyecto con relación 

a los Programas de Mitigación presentados en las secciones precedentes. 
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RECURSO COMPONENTE PARÁMETRO SITIOS DE 
MUESTREO 

FRECUENCIA RESPONSABLE COSTO  
A

T
M

O
S

F
É

R
IC

O
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aire  

Medición de 
partículas totales 

(PTS)  

Es necesario 
efectuar 

mediciones 
atmosféricas 

dentro del área 
de trabajo y 

fuera en centros 
penitenciarios 
colindantes 

Semestral Promotor B/. 150.00 
por punto 
+ logística 

PM10 (aire 
ambiente) 

En el área del 
proyecto 

Semestral Promotor B/. 115.00 
por punto 
+ logística 

Ruido Decibeles (dB) 
comparados con lo 
establecido en la 
DGNTI COPANIT 

44; que reglamenta 
la higiene y 

seguridad industrial 
en ambientes 

laborables donde se 
generen ruidos 

Dentro del área 
de trabajo  

Semestral Promotor B/. 110.00 
por punto 
+ logística 

  
S

U
E

L
O

 

   

U
E

L
O

 

 
Residuos 
sólidos 

domésticos 

Informe sobre la 
recolección, 
transporte y 

disposición final de 
RSD.  

Área de 
disposición de 

desechos 

Semanal Promotor B/. 500.00 
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RECURSO COMPONENTE PARÁMETRO SITIOS DE 
MUESTREO 

FRECUENCIA RESPONSABLE COSTO  

Contaminación 
de suelo  

Grasas aceites Rutas de 
tránsito, 

parqueo de 
camiones y 

sitios de 
trabajos. 

Evaluación 
continua en 

campo 

Promotor B/. 200.00 

Agua  Descarga de 
Aguas 

Parámetros 

establecidos en la 

norma DGNTI-

COPANIT-35-2000 

y Resolución AG-

0466-2002. Regula 

los requisitos para 

las solicitudes de 

permisos o 

concesiones para la 

descarga de las 

aguas residuales 

tratadas o no. 

 

Cámara o 
Dispositivo 
habilitado por el 
establecimiento 
emisor para la 
toma de muestra 

 

De acuerdo  a 
lo establecido 
en la norma 
DGNTI-
COPANIT-35-
2000 

 

Promotor  
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10.4 Cronograma de Ejecución 

 

Para establecer el cronograma de ejecución de las medidas de mitigación, se ha 

considerado, entre otros aspectos, el programa del proyecto y la época del año en 

que dichas medidas se implementarán, ya sea en la estación seca o en la estación 

lluviosa.  

Cronograma de ejecución de las medidas de mitigación 

PREVENCIÓN / MITIGACIÓN / COMPENSACIÓN Etapa 

C O  

Se deberá cumplir con todas las normas, regulaciones y 

ordenanzas gubernamentales en materia de niveles de ruido 

aplicables a cualquier trabajo a realizar. 

 
 

 
 

Toda maquinaria que labore en el proyecto deberá contar con un   

mantenimiento preventivo. Se debe mantener registros de 

mantenimiento fuera del área del proyecto. 

  

Trabajar en horario diurno de 7:00 a.m. a 5:00 p.m. y de requerir 

trabajos en horas nocturnas coordinar e informar a la comunidad 

más próxima al área de proyecto. 

  

Llevar equipo o maquinaria en buen estado mecánico y verificar 

que la misma no tenga partes sueltas que generen ruido, para ello 

se debe hacer una verificación previa del mismo, que deberá 

documentarse en un registro, que indique los datos generales del 

equipo, el nombre de la persona que realizo la actividad y la fecha. 

  

Instalar barreras acústicas aislantes alrededor de equipos que 

generen ruido excesivo como los compresores, turbina, 

condensadores, motores, bombas u otro equipo auxiliar. 

  

Dotar a los trabajadores de equipo de seguridad personal.   

Prohibir el uso inapropiado e innecesario de bocinas, troneras y 

otros dispositivos que generen ruido excesivo.  
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PREVENCIÓN / MITIGACIÓN / COMPENSACIÓN Etapa 

C O  

Capacitar a los trabajadores en temas de prevención de riesgo y 

prevención de la contaminación ambiental. 

  

Prohibición de quema de maderas, desechos u otros materiales 

combustibles. 

  

Apagar los equipos cuando no estén en uso.   

Todos los camiones que transporte la materia prima deberán 

colocar lonas protectoras sobre la carga para evitar que se 

disperse. Para ello se debe utilizar una lona de protección que 

cubra hasta 30 cm del borde superior, tal cual lo establece el 

reglamento de tránsito. 

  

Circular a velocidades no mayor de 20 Km/ hora para evitar la 

formación de grandes nubes de partículas (polvo). 

  

No almacenar pilas de materiales susceptibles al viento sin 

cobertura anclada o bien sujetada para evitar su levantamiento. 

  

Mantener la superficie de suelo expuesto húmedo, pero sin formar 

lodo. 

  

Toda área afectada por el proyecto donde el suelo quede expuesto 

se debe aplicar medidas de control de erosión; ya sea por 

revegetación (hierba de poco mantenimiento, resistente al pisado, 

que sea apto para las condiciones del área) o alguna planta cubre 

suelo.  

  

Realizar los mantenimientos preventivos correspondientes para 

toda la maquinaria y equipos a utilizar para el desarrollo del futuro 

proyecto. 

  

Acumular los residuos sólidos en contenedores tapados, 

debidamente identificados (rotulados), para su posterior 

eliminación en el vertedero municipal. 
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PREVENCIÓN / MITIGACIÓN / COMPENSACIÓN Etapa 

C O  

Instalación de letrinas portátiles.   

Descargar las aguas en cumplimiento de la norma DGNTI-

COPANIT 35-2000 

  

Toda maquinaria que labore en el proyecto deberá contar con un   

mantenimiento preventivo. Se debe mantener registros de 

mantenimiento fuera dl área del proyecto. Se deberá cumplir con 

todas las normas, regulaciones y ordenanzas gubernamentales en 

materia de niveles de ruido aplicables a cualquier trabajo a realizar. 

  

Se debe instalar un sistema de señalización y delimitación de la 

zona de trabajo y en sus alrededores que garanticen la seguridad 

de todo el personal de trabajo y los usuarios del hospital. Las 

señales más utilizadas son las preventivas, reglamentarias e 

informativas. 

  

Construir drenajes adecuados para el desalojo de las aguas 

pluviales contemplando la topografía del terreno, la construcción de 

cunetas o la conducción de las aguas se debe realizar por una 

bajante de desagües, hasta un canal recolector final. 

  

Construcción de terracerías y taludes, con la disposición adecuada 

de aguas pluviales. Aplicar controles de erosión temporal y/o 

permanente, según el avance de la obra. Se debe utilizar este en 

la protección de los taludes expuestos y en las áreas de suelo 

expuestas sembrar vegetación. 

  

Evitar que la acción de la lluvia y el viento, arrastren material 

durante la etapa de construcción y movimiento de tierra, 

principalmente hacia la quebrada Pato. 

  

Para el control de erosión y sedimentación específicamente para la 

protección de los cuerpos de agua, el promotor del proyecto, debe 
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PREVENCIÓN / MITIGACIÓN / COMPENSACIÓN Etapa 

C O  

establecer como prioridad, la revegetación de las zonas más 

cercanas a los cuerpos de agua colindantes. 

Los movimientos de tierra y materiales sobrantes o requeridos para 

la construcción del futuro proyectos, serán dispuestos en el área 

del polígono en una zona que no afecte ningún drenaje pluvial. 

  

Se señalizarán las áreas de trabajo principalmente de transito del 

equipo pesado y de cortes mediante banderillas para evitar afectar 

zonas de manera innecesaria, así como también evitar compactar 

áreas sin necesidad. 

  

Se prohíbe afectar el bosque de galería de la fuente de agua 

natural, quebrada Pato 

  

Acumular los residuos sólidos en contenedores tapados, 

debidamente identificados (rotulados), para su posterior 

eliminación en el vertedero municipal. 

  

Todo desecho de tierra, deberá ser transportado y depositado en 

sitios autorizados por las autoridades competentes para evitar la 

escorrentía con agua de lluvia. 

  

Recolectar, disponer adecuadamente los desechos de manera 

periódica. 

  

No almacenar llantas, envases, equipos o cualquier envase a la 

intemperie 

  

Se establecerán canales de comunicación con todas las 

autoridades locales y líderes comunitarios que permitan una 

difusión fluida de la información con el fin de atender y resolver 

todas las inquietudes, dudas y reclamos generados por el proyecto 

en caso de ser necesario, producto de cualquier conflicto que surja 

por el desarrollo de la futura actividad. 

  



EsIA Categoría II, Senderos del Espino 
 
      

 
130 

 

PREVENCIÓN / MITIGACIÓN / COMPENSACIÓN Etapa 

C O  

Se debe instalar un sistema de señalización y delimitación de la 

zona de trabajo y en sus alrededores que garanticen la seguridad 

de todo el personal de trabajo. Las señales más utilizadas son las 

preventivas, reglamentarias e informativas. 

  

Para la remoción de cobertura vegetal, tramitar los permisos 

correspondientes ante la autoridad competente (MiAmbiente). 

  

Cumplir con el plan de reforestación a desarrollar, contemplando 

dentro del plan de ejecución, esta importante zona (bosque de 

galería). 

  

Mantener los drenajes limpios, limpiándolos periódicamente.   

Presentar y aprobar ante MIAMBIENTE, el plan de rescate y 

reubicación de flora y fauna 

  

C= Construcción, O=Operación 

 

10.5 Plan de Participación Ciudadana 

 

Este plan está basado en la consulta a las comunidades, actores claves, comercios 

y demás, para establecer los parámetros socioeconómicos del área, informar sobre 

el desarrollo del proyecto y establecer las medidas efectivas para evitar causar 

molestias a las comunidades durante la etapa de construcción del proyecto.  

 

Objetivos  

Los objetivos generales del Plan de Participación Ciudadana son los siguientes: 

 Notificar a las comunidades más cercanas del proyecto, de la programación 

de actividades, la naturaleza del proyecto y los beneficios que se esperan del 

desarrollo. 
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 Incentivar la participación de la población en el desarrollo del proyecto, desde 

sus etapas más tempranas, como es la elaboración del Estudio de Impacto 

Ambiental y en la toma de decisiones ambientales. 

 Tomar en consideración todos los requerimientos indicados en el Decreto 

Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, por el cual se reglamenta el 

Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del I de julio de 1998, General de 

Ambiente de la República de Panamá. 

 

Base legal 

Ley Nº 41 de 1 de julio de 1998, por la cual se dicta la Ley General de Ambiente 

de la República de Panamá y se crea la Autoridad Nacional del Ambiente, que 

establece:  

 

Artículo 27: La Autoridad Nacional del Ambiente hará de conocimiento público la 

presentación de los EsIA para su consideración y otorgará un plazo para los 

comentarios sobre la actividad obra o proyecto propuesto, que será establecido en 

la reglamentación de acuerdo con la complejidad del proyecto, obra o actividad.¨ 

 

Decreto Ejecutivo Nº 123 de 14 de agosto de 2009. 

Título IV: De la Participación Ciudadana en los Estudios de Impacto Ambiental. 

Capítulo I: Disposiciones Generales. 

 

Artículo 28: ¨El promotor de una actividad, obra o proyecto, público o privado, está 

obligado a involucrar a la ciudadanía en la etapa de planificación más temprana, en 

el proceso de evaluación de impacto ambiental del Estudio de Impacto Ambiental e 

incorporar a la comunidad en el proceso de toma de decisiones¨. 

Artículo 29: Los Promotores de actividades, obras o proyectos, públicos y privados, 

harán efectiva la participación ciudadana en el Proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental a través de los siguientes mecanismos: 
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Estudios Categoría II: 

a. El Plan de Participación Ciudadana que el Promotor de un proyecto, obra o 

actividad debe formular y ejecutar durante la etapa de preparación del Estudio de 

Impacto Ambiental. 

b. La solicitud de información que MI-AMBIENTE o la Unidad Ambiental competente 

solicitará a la comunidad al inicio de la etapa de revisión del Estudio de Impacto 

Ambiental, con el fin de conocer su percepción respecto a los componentes del 

medio ambiente que podría afectar el proyecto, obra o actividad de que se trate, y 

a los aspectos críticos relacionados con potenciales impactos ambientales 

negativos. 

c. La consulta formal que durante la etapa de revisión del Estudio de Impacto 

Ambiental realizará MI-AMBIENTE o la Unidad Ambiental correspondiente, para lo 

cual se pondrá a disposición de la comunidad todo lo relacionado al Estudio de 

Impacto Ambiental objeto de evaluación por el tiempo y mediante los mecanismos 

y procedimientos que indica el presente Reglamento. 

d. Tamaño de la muestra, la cual debe ser representativa de acuerdo a la población 

ubicada en el área de influencia directa e indirecta del proyecto. 

 

Capítulo III: De la Solicitud de Información a la Comunidad. 

Artículo 31: “Una vez presentado ante MI-AMBIENTE o a la Autoridad Competente 

el Estudio de Impacto Ambiental correspondiente al proyecto, obra o actividad de 

que se trate, de acuerdo con el procedimiento previsto en este Reglamento, esta 

podrá solicitar información a la sociedad civil organizada, para efectos de obtener 

antecedentes en relación con la acción propuesta y sus impactos ambientales. Para 

estos fines, dispondrá de un registro de instituciones y organizaciones de consulta 

que faciliten su labor.” 

Artículo 32: “Las instituciones y organizaciones consultadas responderán mediante 

la presentación de un escrito que, sin necesariamente limitarse a ello, provea y 

sustente información, comentarios observaciones y proposiciones sobre los 

siguientes puntos:”  
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Artículo 33: ¨Una vez admitido para evaluación un Estudio de Impacto Ambiental, 

la ANAM, a través de la Dirección respectiva y de las Administraciones Regionales 

correspondientes, de acuerdo a la categoría del estudio y a la localización del 

proyecto, obra o actividad objeto del estudio, mantendrá a disposición de la 

comunidad dicho documento para que formule sus observaciones, durante un plazo 

de 15 días hábiles cuando se trate de un Estudio de Impacto Ambiental Categoría 

II….¨. 

Artículo 35: “Para facilitar la participación de la ciudadanía el Promotor del proyecto 

difundirá a su costo, un extracto del Estudio de Impacto Ambiental, en dos (2) de los 

siguientes medios,” Diario de circulación nacional por dos días y Municipio de Chepo 

por 8 días hábiles. 

 

Metodología 

La misma se sustenta en la recopilación de información cuantitativa y cualitativa, de 

las comunidades más cercanas al proyecto, a través de trabajo de campo, utilizando 

la entrevista directa, individual e informal, encuestas y la observación directa; se 

corroboró información a partir del Censo de Población y Vivienda de Dirección de 

Estadística y Censo, año 2010. 

Para los fines de la de participación ciudadana se consideró tomar como universo 

las viviendas establecidas en las comunidades cercanas elegidas en forma 

aleatoria.     

Cuando se realizan las primeras visitas de trabajo al área, se contempló propiciar el 

proceso de sensibilización e información sobre el proyecto, a fin de motivar a los 

miembros de la comunidad a expresar sus dudas, sugerencias y propuestas, 

definiéndose un canal de comunicación entre los promotores, equipo consultor y 

miembros de la comunidad. 

 

El presente EsIA, retoma las opiniones, comentarios, sugerencias e inquietudes de 

los moradores del lugar, aspectos que permitieron, generar las bases para el 
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proceso de toma de decisiones ambientales y hacer efectiva la participación 

ciudadana. 

Para la realización del Plan de Participación Ciudadana se elaboró un programa de 

actividades, donde se establecen los mecanismos para lograr los objetivos 

propuestos y se incluyen los recursos humanos y materiales necesarios, tiempo 

requerido y los resultados esperados.  

 

Formas De Resolución De Conflictos  

   

El Plan de Participación Ciudadana contempla la consulta directa sobre los intereses 

y preocupaciones ambientales de la comunidad, relacionados con la 

implementación del proyecto, por lo que las actividades y estrategias propuestas 

dentro del Plan de Mitigación, consideraron este fin, precisamente para evitar el 

surgimiento de conflictos con la población, autoridades y grupos organizados. La 

consulta ciudadana permite, además identificar posibles conflictos para retomarlos 

e integrarlos al Estudio de Impacto Ambiental. 

 

Dados los resultados del trabajo de campo, el proyecto tiene una aceptación en la 

comunidad, no obstante, se identificaron algunos eventos que pueden generar 

molestias y que de no resolverse pueden degenerar en conflictos, otro aspecto 

latente es la expectativa que tiene la comunidad sobre la generación de empleos 

para las personas del lugar. Las situaciones capaces de generar conflictos se 

detallan a continuación: 

 

 No contratar personal del área. 

 No cumplir con las disposiciones del Código de Trabajo, de Seguridad Social 

y la convención colectiva. 

 

De presentarse alguna manifestación de desacuerdo con algún sector de la 

comunidad, se mantendrá siempre la disposición al diálogo abierto y con buena 
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voluntad por parte de los representantes de la empresa promotora, mostrando 

siempre las mejores intenciones de llegar a acuerdos mutuos en base a las Leyes 

Municipales y Nacionales. 

 

 Así, para el Promotor del proyecto, a través del contratista la contratación y 

capacitación de personal del área, la atención y solución a problemas identificados 

por la población durante el desarrollo de la obra, son factores a los cuales se les 

brindará toda la atención posible. 

 

El promotor del proyecto mostrará siempre disponibilidad en cuanto a acatar y 

cumplir con todas las disposiciones indicados en el plan de manejo ambiental y a 

mantener una constante comunicación con la comunidad. 

 

10.6 Plan de Prevención de Riesgos 

 

El Plan de prevención de riesgo permite reducir los riesgos de accidente entre los 

colabores, durante la ejecución de las labores diarias en la fase de construcción.  

 

Objetivos y Alcance 

Este plan tiene como objetivo presentar las instrucciones a seguir para manejar los 

riesgos y controles apropiados para la prevención de los riesgos a la Salud y al 

Medio Ambiente durante el desarrollo del proyecto. La seguridad es responsabilidad 

de todos y cada empleado deberá contribuir a la prevención de accidentes 

informando, analizando y controlando los riesgos a la seguridad, a la salud 

ocupacional y al medio ambiente. Esto será apoyado por eficientes y efectivos 

programas de entrenamiento y el desarrollo de planes anuales de mejora. 

Roles y Responsabilidades 

El Plan establece los siguientes roles y responsabilidades para las distintas 

personas que participarán del proyecto, a saber: 
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 Gerente de proyecto: Es responsable de asegurar que el plan se lleve a cabo 

y de evaluar el cumplimiento del mismo. 

 Gerente de SHEQ: Brindar asistencia técnica en el manejo de los Riesgos y 

los Controles asociados con el desarrollo del proyecto. 

 Gerente de Recursos Humanos: coordinar conjuntamente con el Doctor de 

la empresa, las evaluaciones de salud para los empleados. 

 Jefes y supervisores de área: Guiar la implementación de aquellas medidas 

o controles para reducir, detener o prevenir los riesgos identificados en el 

desarrollo del proyecto. 

 Trabajadores: Cumplir los procedimientos y mantener la seguridad, el orden 

y la limpieza en el lugar de trabajo. 

 

Acciones requeridas: 

 Identificación de los peligros expuestos y los riesgos asociados a éstos 

dentro del área del proyecto. 

 Política de prevención y gestión de riesgos de la empresa. 

 Implementar acciones concretas y prácticas para prevenir o minimizar los 

riesgos y de ser factible eliminar los peligros. 

 La comunicación y sensibilización de los actores involucrados en el 

proyecto en sus diversas fases, de la importancia de la prevención pero 

en base al conocimiento de los peligros y riesgos expuestos. 

 

Cabe destacar que la finalidad de este plan es relacionar cada uno de los puestos 

de trabajo con los riesgos asociados a estos, durante la ejecución de los trabajos 

asignados.  

Basados en esta premisa se ha desarrollado una lista de situaciones consideradas 

relevantes y que pueden generar situaciones de riesgo, como lo son: Caídas de 

trabajadores por labores a desnivel, caídas de objetos, atrapamiento, quemaduras, 

entre otros, para la cual se requiere contar con los siguientes factores: 
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 Verificar y contar con protecciones que impiden el acceso a los elementos 

móviles o con temperatura elevada. 

 Verificar el correcto estado de los equipos eléctricos. 

 Señalizar las vías de circulación de los camiones y trabajadores. 

 Señalizar la obligatoriedad de uso de casco y calzado de seguridad para circular 

por el proyecto. 

 Señalizar el riesgo de electrocución. 

 Evitar el paso bajo elementos que se puedan desprender. 

 Realizar mantenimientos periódicos de todos los elementos de seguridad. 

 En operaciones de montaje y desmontaje que sea necesario utilizar plataformas 

de trabajo, fijas o móviles, verificar previo a su uso, que las mismas se 

encuentren en buen estado. 

 En operaciones de montaje y desmontaje en altura, utilizar siempre arnés de 

seguridad anti caída debidamente anclado. 

 Colocar extintores en lugares visibles, accesibles y debidamente señalizados. 

 Verificar que las barandillas y las escaleras son resistentes, para ser utilizada 

por los trabajadores. 

 Asegurarse de que la instalación eléctrica dispone de los preceptivos elementos 

de protección. 

 Rótulos indicativos de riesgo. 

 

Planes de emergencia y atención de primeros auxilios  

 

La empresa cuenta con un Plan de Respuesta a Emergencias para el proyecto que 

proveerá a todos los miembros de equipos de respuesta (empleados y contratistas), 

y equipos de apoyo asociados a la organización de respuesta con información 

necesaria para responder de manera segura, rápida, sistemática y efectiva a 

cualquier tipo de incidente en la terminal. Este plan relaciona todo planes de 

contingencia específicos para atender incidentes en caso de: Control de Derrames, 
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Incendios, Evacuación, Búsqueda y Salvamento, Atención Médica y Primeros 

Auxilios.  

 

Medidas de prevención contra riesgo de derrame de hidrocarburos e 
incendio. 
 

 Revisar que los equipos y maquinarias no tengan fugas; y en caso de 

existir repáralas inmediatamente. 

 Ubicar extintores en lugares estratégicos permitan un fácil acceso al 

personal. 

 Señalizar sitios que constituyen riesgo de incendio (zonas de manejo y 

almacenamiento de los materiales potencialmente combustibles u otros). 

 Si se presenta incendio, implementar el plan de contingencia para 

incendios. 

 Tener libre las salidas de emergencia existentes. 

 Mantener dentro del área de trabajo materiales combustibles 

estrictamente necesarios para para ejecutar la labor. 

 Contar con interruptor diferencial para los equipos de baja tensión. 

 Desconectar equipos eléctricos al finalizar las horas laborales trabajo 

 

10.7 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

Con el Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora, el cual actúa protegiendo 

y rescatando las especies de fauna y flora presentes dentro del área del proyecto y 

cercano al mismo y su reubicación, con la aplicación de mecanismo de salvamento 

que el promotor debe realizar en caso de que ocurra cualquier hallazgo de fauna y 

flora. 

Durante el recorrido efectuado por el área del proyecto no se encontró especies de 

fauna y flora en peligro de extinción o amenazadas incluidas en el apéndice I y II del 

CITES-2000, ni en la Lista Roja de Especies Amenazadas 2000 MR de UICN. 

Actualmente el terreno está conformado por un bosque secundario de desarrollo 
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intermedio, dónde hay dominio de especies pioneras adaptadas con facilidad a sitios 

alterados. 

Sin embargo, si durante la etapa de construcción se logra identificar especies de 

flora de importancia o en peligro de extinción, serán rescatadas y trasladadas a 

sitios que presenten condiciones físicas y biológicas lo más parecido al área de 

estudio, de tal de tal forma que se garantice la sobre vivencia de las mismas. Las 

especies que forman la fauna están íntima y múltiplemente relacionadas entre sí y 

con el tipo de vegetación presente, sin embargo, no hay evidencia de fauna mayor.  

 

La identificación de la fauna se realizó por observación directa y por información 

suministrada por los moradores  

 

De acuerdo a lo señalado en la Resolución Ejecutiva AG-0292-2008, de 14 de abril 

de 2008, por la cual se establecen los requisitos para los planes de rescate y 

reubicación de Fauna Silvestre (publicada en Gaceta Oficial 26063 de 16 de junio 

de 2008), en su artículo 1, se advierte que los Estudios de Impacto Ambiental 

categoría II y III deberán presentar a evaluación y aprobación de la Dirección de 

Áreas protegidas y Vida Silvestre de la Autoridad Nacional del Ambiente, un Plan 

de Rescate y Reubicación de Fauna Silvestre.  En tal sentido, en el Estudio de 

Impacto Ambiental, capítulo 10 se presenta los objetivos y alcance de dicho Plan de 

rescate y reubicación de fauna y flora. 

 

10.8 Plan de Educación Ambiental  

 

Este plan se compone de las reglas encaminadas al comportamiento ambiental 

dirigidas a las comunidades y los trabajadores del proyecto, para crear un desarrollo 

en concordancia de la legislación y actitudes que se debe contener. 
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Objetivos generales: 

 Promover la conservación de los del área, a través de una capacitación 

dirigida promover la toma de conciencia. 

 Involucrar a todos los actores sociales a través de acciones 

intersectoriales en educación ambiental. 

 
Resultados cuantitativos y cualitativos: 

 La participación de los moradores 

 Efectiva interacción entre ejecutores y moradores. 

 Trabajo en grupo para promover procesos de aprendizaje y toma de 

conciencia. 

 Experiencias y conocimientos de los moradores durante el proceso de 

aprendizaje. 

 

Impactos sociales esperados: 

 Involucramiento de la sociedad civil en el mejoramiento de la calidad de 

vida en su entorno. 

 Fortalecimiento de las instituciones y organizaciones locales en materia 

de gestión ambiental local. 

 Relación de los promotores con las comunidades cercanas al proyecto. 

 

Dotar a los trabajadores de: 

 Charlas de educación ambiental, las cuales deben ser periódicas. 

 Afiches que ilustren acciones en prejuicio del ambiente que no serán 

toleradas durante el desarrollo de los trabajos 

 Manual de conducta ambiental, previo a una inducción del mismo 
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Adicional para la ejecución de este plan se: 

 

 Delimitarán las zonas previas, donde se aplicarán los controles de protección 

establecidos. 

 Establecer y comunicar la ubicación de los sitios de disposición de desechos, 

para su adecuado control y de esta forma evitar la proliferación de vectores. 

 

10.9 Plan de Contingencia 

 

El plan de contingencias tiene como propósito establecer una serie de acciones para 

atender sucesos no planificados, pero previsibles, y describir la capacidad y las 

actividades de respuesta inmediata para controlar las emergencias de manera 

oportuna y eficaz. 

 

Objetivos específicos 

 Establecer un manual de procedimiento que establezca las acciones a 

seguir en caso de un accidente, incidente o emergencia, de tal manera 

que cause el menor impacto a la salud y al ambiente. 

 Cumplir con las normas y procedimientos establecidos, de acuerdo a la 

política ambiental establecida. 

 Proteger la vida de todos los trabajadores. 

 Establecer procedimientos a seguir para lograr una comunicación efectiva 

y sin interrupciones entre el personal. 

 

Para la implementación de este plan se requiere de actores internos y 

externos, como lo son: 

 Estamentos gubernamentales relacionados a emergencias. 

 El Gerente 

 Coordinador de emergencia 

 Encargado de seguridad 
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 Brigada de emergencia (personas capacitadas dentro del proyecto para 

actuar en caso de emergencias) 

 

La atención de un evento se llevará a cabo de acuerdo al siguiente proceso: 

 Detección de la contingencia. 

 Notificar a los miembros de la brigada o al coordinador de emergencias 

(todos los miembros de la brigada deben tener radio). 

 Dirigirse al sitio de la contingencia. 

 Identificar el tipo de contingencia y activar el sistema de alarma masivo 

(sirena), en caso que se amerite (incendio o derrame). 

 Evaluar la contingencia para determinar si se puede atender a nivel interno o 

si se requiere de la intervención del nivel externo. 

 Si se requiere de la participación del nivel externo, de acuerdo al tipo de 

contingencia, se dará la alerta. 

 En caso de identificarse un riesgo de afectación a las personas, se evacuará 

el sitio donde se está dando la contingencia y se activará el plan de 

evacuación. 

 Evaluación post- evento de la atención y causas de la contingencia, este paso 

es importante dado que permite hacer correcciones o incorporar aspectos 

para mejora del plan de prevención y el de contingencia. 

 

Los miembros de la brigada además de conocer el plan propuesto y tener clara la 

logística, se les debe entrenar en temas específicos como: Primeros auxilios, 

Reanimación Cardio Pulmonar (RCP), uso de extintores, atención de una 

emergencia por derrames, uso de equipo de protección personal, Naturaleza de un 

incendio, entre otros, las cuales deben ser dictadas por personal idóneo. 

 

Equipos e insumos con los que se debe contar para atender emergencias:  

 

 Radios de comunicación 
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 Extintores tipo ABC cargados y colocados en sus sitios por áreas y de 

acuerdo a la normativa del Cuerpo de Bomberos de Panamá. 

 Camilla 

 Lava ojos portátiles. 

 Tanques plásticos de 55 galones para los desechos que se produzcan en 

una contingencia. 

 Kit de emergencias para derrames (aceites, lubricantes, solventes, pinturas, 

 etc.). 

 Equipo de primeros auxilios (botiquín que cumpla con estándares 

internacionales como ANSI o la Cruz Roja). Ubicar éstos en los frentes de 

trabajo, oficina, equipos pesados, en lugares accesibles y visibles. Los cuales 

se deben revisar periódicamente para determinar que no estén vencidos. 

 Señales (banderas de color rojo o verde fosforescente). 

 Vehículo disponible siempre en el área del proyecto para atender 

emergencias. 

 Equipo de protección personal para la atención de una emergencia, de 

acuerdo a las hojas de seguridad del producto. 

 Cinta reflexiva. 

 Conos 

 Tanques de reserva de agua para combate de incendio de 10,000 galones, 

con sus respectivas Bombas 

 Otros 

 

Incendio en la obra 

Se mantendrá al personal debidamente entrenado para contrarrestar todo tipo de 

Incendios, los cuales ejecutaran las siguientes acciones 

 Suspender el suministro en caso de combustible (si aplica). 

 Alejar materiales combustibles como llantas, vegetación, u otro y si no es 

factible, humedecer los mismos con el uso de bombas mochilas u otros 

dispositivos. 
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 Contar con más de un acceso al proyecto, que permita el ingreso de forma 

efectiva para carros cisternas, ambulancias, SINAPROC, etc. 

 Activar el plan de evacuación y ubicarlo en área segura lejos del incendio. 

 

Accidentes laborales  

Este evento se origina principalmente por deficiencias humanas o fallas mecánicas 

en la utilización de los equipos, vehículos y maquinarias pesadas, actividades de 

transporte de materiales de construcción y operación de sistemas eléctricos; par 

dichos eventos se deberá ejecutar las siguientes acciones: 

 Nunca atender un accidente si no está capacitado, en ese caso sólo debe 

llamar para su atención al 911 o en último caso, trasladar al accidentado al 

centro de atención médica más cercana.  

 Informar inmediatamente al coordinador de emergencia.  

 Brindar los primeros auxilios al accidentado. 

 Comprobar si se ven fracturas, hemorragias o indicativos de posibles 

lesiones internas. 

 No realizar movimientos bruscos que provoquen nuevas lesiones. 

 Aflojarle la ropa.  

 Abrigar al accidentado con una manta a excepción de ser una quemadura. 

 Comprobar el pulso (Adultos 60-120 pulsaciones por minuto) y la respiración. 

 Mantenerse con el accidentado hablándole en espera de atención médica. 

 

Derrames de hidrocarburos  

En caso de derrames los cuales ocurren en mayor parte de las ocasiones como 

resultado de actividades humanas producto de la manipulación, almacenamiento y 

transporte se aplicarán las siguientes medidas: 

 

 Restringir el acceso a la zona donde se haya producido el derrame. 

 Si el material de derrame es inflamable, eliminar cualquier fuente de ignición 

que se encuentre cerca del área del derrame.  
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 El personal que realice la limpieza deberá contar con equipos de protección 

personal como guantes de nitrilo o neopreno, lentes de seguridad, botas con 

suelas antideslizantes, respiradores de media cara para vapores orgánicos. 

 Mediante el uso de paños absorbentes, aserrín o arena se contendrá el 

derrame para evitar que se siga esparciendo.  

 Se deberá impedir que el derrame alcance alguna red de alcantarillado o 

cualquier cuerpo de agua. 

  Referirse a la Hoja de Seguridad, para la identificación de peligros 

especiales asociados con algún derrame químico, especialmente por 

reaccionar con otra sustancia en el área de derrame. 

 Se registrará el derrame en la “Bitácora de Ocurrencias”, la cual servirá para 

hacer el seguimiento del mismo. 

 El Coordinador de Emergencia asegurará el área y establecerá el perímetro 

de control a una distancia segura del derrame. 

 El manejo y limpieza del área, en caso de ser un derrame menor, que no 

implique amenaza humana ni ambiental, será responsabilidad del 

Coordinador (o designado). 

 Los productos (como aceites, lubricantes, combustibles, etc.) deberán ser 

trasegados a un recipiente con tapa hermética, para luego ser reciclados o 

en su defecto eliminados como producto peligroso. 

 Los desperdicios producto de la limpieza del derrame (paños absorbentes, 

arena, etc.) deberán ser dispuestos en un contenedor o bolsa negra para 

residuos peligrosos. 

 Todos estos residuos serán tratados por empresas especializadas para su 

tratamiento, según las normas vigentes. 

 

10.10 Plan de Recuperación Ambiental y Abandono 

 

No se contempla dentro de los objetivos, el abandono o desistimiento del proyecto, 

sin embargo, de darse este evento el promotor se compromete a sanear toda el 

área intervenida; remover infraestructuras; recoger materiales y escombros; eliminar 
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todos tipo de riesgos o contaminantes generados por la paralización de la obra, que 

conlleven a riesgos ambientales y de salud por focos de vectores; llevando las 

condiciones del área, lo más parecido a la situación previa a su intervención. 

10.11 Costo de la Gestión Ambiental    

 

Etapa de construcción (+/- 12 meses) Costo en US$ 

Medidas de mitigación específicas etapa de construcción  
1. Equipos de protección laboral y personal de los 

trabajadores y pago de cuotas sociales y seguros contra 
accidentes 

2,000.00 

2. Mantener el suelo húmedo, agregados pétreos cubiertos, 
barreras protectoras para evitar el acceso de personas 
no autorizadas, recogida de derrames de materiales y 
limpieza de lodazales 

3,000.00 

3.  Mantenimiento periódico al equipo liviano y pesado 4,000.00 
4.  Recolección disposición final de los desechos sólidos y 
líquidos 

4,000.00 

5. Vigilancia activa de los trabajos de movimiento de tierra, 
trasiego de materiales de construcción, movimiento de 
equipos, levantamiento de andamios,  etc. 

4,000.00 

6. Rescate de fauna  5,000.00 

7. Monitoreos  2,000.00 

8. Educación ambiental  3,000.00 

Sub Total                                                                 B/ 27,000.00 

Etapa de operaciones  
6.  Contratación de servicios de recolección de desechos 
sólidos 

± 250.00/mensual 

7.  Mantenimiento  y  revisión periódica de equipos 
mecánicos estacionarios 

± 500.00 por vez 

8. Limpieza de predios ± 250.00/mensual 
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11. AJUSTE ECONÓMICO POR EXTERNALIDADES SOCIALES Y 

AMBIENTALES Y ANÁLISIS DE COSTO BENEFICIO 

 

11.1 Valoración Monetaria del Impacto Ambiental 

 

Actualmente el agotamiento de los ecosistemas y recursos naturales, así como el 

deterioro ambiental de diferentes medios derivados de la actividad humana, han 

sido tan graves que se ha hecho necesario evaluar los costos ecológicos y sociales 

producidos durante el desarrollo de cada una de sus actividades en general, 

especialmente de aquellas con los circuitos de producción y consumo de bienes y 

servicios intermedios. La valoración monetaria ambiental puede definirse como el 

conjunto de técnicas y métodos que permiten medir las expectativas de beneficios 

y costos derivados de algunas de las siguientes actuaciones: uso de un activo 

ambiental, realización de una mejora ambiental y generación de un daño ambiental. 

Existen una variedad de métodos de valoración económica que pueden ser 

utilizados, para cuantificar en términos monetarios los impactos ambientales de los 

proyectos. El método que se estará aplicando, es el método indirecto de los costos 

de prevención, también llamado Costos Evitados, este método simple se basa en la 

disposición a pagar o a la disposición a ser compensado por un servicio ambiental 

o un recurso. 

Este procedimiento parte del supuesto de que los costos son asumidos por toda la 

sociedad, este método tiene como ventaja el de proporcionar un valor aproximado 

del valor económico, sujeto a las limitaciones de datos disponibles, provee medidas 

aproximadas que son tan consistentes cómo es posible con los conceptos 

económicos de valor de uso, por servicios que pudieran ser muy difíciles de medir 

por otra forma. En general, una externalidad se presenta cuando la actividad de una 

persona o empresa afecta el bienestar de otra, sin que se pueda cobrar un 

precio/compensación por ello. 
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La valoración monetaria indica el valor en términos de dinero, de las magnitudes 

físicas y psíquicas obtenidas en la evaluación de los agentes medioambientales. El 

objetivo de los métodos de valoración monetaria es estimar las variaciones del 

bienestar, producto del cambio de los patrones de calidad en el medio ambiente. 

La valoración es un complemento de la evaluación de las políticas 

medioambientales, puesto que es necesario la cuantificación de las unidades físicas 

en unidades monetarias, para efectos de homogeneización y permitir expresar los 

cálculos en términos económicos. La metodología de cuantificación debe seguir 

ciertas pautas enmarcadas por principios éticos y morales. 

Para iniciar esta labor se identificó y clasificó la función del ecosistema a afectar, 

como de carácter ecológico, considerando que para poder iniciar los trabajos de 

adecuación del terreno se estará realizando la tala y desarraigue de vegetación 

existente. En este caso se realizó la cuantificación económica derivada de los 

servicios que esta porción de terreno proporciona a los residentes de las 

comunidades más cercanas. 

Para la valoración monetaria del impacto ambiental en el área de influencia del 

proyecto partimos del hecho, que el área está cubierta de una parca vegetación 

formada por gramínea (pasto mejorado) y un bosque secundario joven (rastrojo) con 

escasos arboles dispersos. 

Cuando los componentes estructurales de los ecosistemas son apropiados con 

fines de uso se convierten en bienes; a su vez, las funciones ambientales que 

producen flujos a lo largo del tiempo (flujos hidrológicos, retención de sedimentos, 

ciclo de nutrientes en el suelo, etc.) proporcionan servicios ambientales y 

económicos (Aylward y Barbier, 1992; cf. Barbier, 1992; Barrantes y Castro, 1999b; 

cf. Izko, 2002). 

Entre los servicios que brindan los bosques, relacionados con sus correspondientes 

funciones, se pueden mencionar los señalados en el siguiente cuadro: 
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a. Funciones ecosistémicas y servicios ambientales de los bosques 

En la siguiente lista se puede observar algunos ejemplos de bienes forestales 

(Barrantes y Castro, 1999): Herramientas para la valoración y manejo forestal 

sostenible de los bosques sudamericanos. 

 
Servicios ambientales 

 
                 Funciones 

 
                Ejemplo 

 
1. Regulación de gases. 

Regulación de composición 
química atmosférica. 

Balance CO2/O2, SOx , etc. 

 
2. Regulación de clima. 

Regulación de la temperatura 
global, precipitación y otros 
procesos climáticos locales y 
globales. 

Regulación de gases de 
efecto invernadero 

3. Regulación de disturbios. 
Capacidad del ecosistema de 
dar respuesta y adaptarse a 
fluctuaciones ambientales. 

Protección de tormentas, 
inundaciones, sequías, 
respuesta del hábitat a 
cambios ambientales, etc. 

4. Regulación hídrica. Regulación de los flujos 
hidrológicos. 

Provisión de agua (riego, 
agroindustria, transporte 
acuático). 

5. Oferta de agua. Almacenamiento y retención de 
agua. 

Provisión de agua mediante 
pozo de agua. 

6.Retención de 
sedimentos y control de 
erosión. 

Detención del suelo dentro del 
ecosistema. 

Prevención de la pérdida de 
suelo por viento, etc., 
almacenamiento de agua en 
lagos y humedales. 

7. Formación de suelos. Proceso de formación de suelos. Meteorización de rocas y 
acumulación de materia 
orgánica. 

8. Reciclado de nutrientes. Almacenamiento, reciclado 
interno, procesamiento y 
adquisición de nutrientes 

Fijación de nitrógeno, fósforo, 
potasio, etc. 

9. Tratamiento de residuos. Recuperación de nutrientes 
móviles, remoción y 
descomposición de excesos de 
nutrientes y compuestos. 

Tratamiento de residuos, control 
de contaminación y 
desintoxicación. 

10. Polinización. Movimiento de gametos florales. Provisión de polinizadores para 
Reproducción de 
poblaciones de plantas. 

11. Control biológico. Regulación trófica dinámica de 
poblaciones. 

Efecto predador para el control 
de especies, reducción de 
herbívoros por otros 
predadores. 12. Refugio de especies. Hábitat para poblaciones 

residentes y 
migratorias. 

Semilleros, hábitat de especies 
migratorias, locales. 

Servicios Ambientales Funciones Ejemplos 
Fuente: Barrantes y González (2000), adaptado de Constanza et al., 1998. 

 

Para la valoración monetaria del proyecto hemos utilizado el método Funciones de 

transferencia de resultados. La transferibilidad de valores se basa en el hecho de 
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que el valor económico de un activo ambiental puede ser extrapolado a partir de los 

resultados de algún estudio ya realizado. En la literatura, al estudio fuente se le 

conoce con el nombre de study site, y al segundo, estudio objeto de la transferencia, 

como ‘policy site’. La principal ventaja de este enfoque es que, al utilizar fuentes de 

información secundarias, permite un gran ahorro de coste y tiempo. 

La fuente de información son estudios realizados sobre bienes y servicios 

ambientales que se ajustan lo suficientemente bien al objeto de valoración, al 

cambio analizado, a las propiedades del bien objeto de estudio y a la población de 

interés, en este una parca masa vegetal compuesta de gramíneas (pasto mejorado) 

y bosque secundario joven con árboles y arbustos dispersos, en la medida de lo 

posible, seleccionamos estudios realizados en bosques tropicales de características 

similares, y utilizando en su mayoría transferencias de valor en otros países de 

América Latina (Azqueta, 2000),  obtuvimos los siguientes resultados: 

1. Productos no Maderables: B/.  20.00 por ha. 

2. Prevención de erosión y protección de cuencas: B/. 50.00 anuales por ha, 

existiendo una pérdida de 10% de la productividad agrícola del terreno. 

3. Regulación del ciclo hídrico: B/. 19.00 anuales por ha. 

4. Protección de la Biodiversidad: B/.  7.00 anuales por ha 

5. Depósito de carbono: existe una pérdida de B/.80.00 por el paso de bosque 

secundario a pastizal o áreas degradadas. 

6. Funciones sociales: disposición a pagar por los residentes de los países 

desarrollados de B/. 31.00 por familia. 

Para la construcción del proyecto la valorización monetaria del impacto ambiental 

es el siguiente: 

Escenario base: Se utilizará 9 Ha + 7,400 m2 para desarrollar el proyecto, en donde 

se convertirán en zonas de áreas de gramíneas y bosque secundario joven para la 

construcción de un proyecto residencial compuesto por 311 unidades de vivienda 

unifamiliares con lotes de 150 m2, de 3 recámaras con sala, comedor, cocina y 

lavandería, cada vivienda contempla 60 m2 en área cerrada y 7 m2 en área abierta, 
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estacionamiento para un vehículo, con su respectiva área de acceso y salida, 

además contempla la construcción de 12 unidades de edificios de 4 niveles máximo 

más planta baja. 

VALORACIÓN MONETARIA DEL IMPACTO AMBIENTAL POR HECTÁREA Y 

TOTAL 

Valor del servicio ambiental B/. anuales 
por hectárea 

Valor total por 
Hectárea / año en 

B/. 

Productos no maderables 20.00 194 

Prevención de erosión y protección de 
cuencas 

50.00 485 

Regulación del ciclo hídrico 19.00 184.30 

Protección de la biodiversidad 7.00 67.90 
Depósito de carbono 80.00 776 

Funciones Sociales 31.00 300.70 

 Valor total 2,007.90 

              Fuente: Consultores 

La valoración monetaria total del impacto ambiental del proyecto es de B/. 2,007.90 

en total por las 9.7 hectáreas, siendo el valor económico total de la biodiversidad. 
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12. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA 

ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, FIRMAS, 

RESPONSABILIDADES. 

 

12.1 Firmas debidamente notariadas  

 

En la siguiente página se puede encontrar las hojas que contienen el nombre y firma 

de los consultores ambientales que participaron en la elaboración del Estudio de 

Impacto Ambiental debidamente notariada. 

 

12.2 Número de registro de los consultores  

 

 

Nombre  Responsabilidad  

Jorge García Gómez Coordinador del EsIA, responsable del 
desarrollo del Ambiente Biológico, 
Socioeconómico y matriz ambiental 

Fernando Cárdenas Ambiente Físico, Identificación y 
evaluación de impactos ambientales 

Desiree Samaniego Plan de Manejo Ambiental y matriz e 
identificación de impactos ambientales 

Personal de Apoyo  

Aracelys Castillo Matriz Ambiental  

Aguilardo Pérez Estudio Arqueológico  

Eymar García Evaluación de la vegetación 

Gehovelle Grau  Componente socioeconómico  
 

 

 

 

 

 

 

 

 



12.0 LISTA DE PROF'ESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACION

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (S), FIRMA(S),

RESPONSABILIDADES

12.1 FIRMAS DEBIDAMENTE NOTARIADAS

A- Jorge Garcia G.
Especialidad: Conservaci6n de Recurs& Naturales Renovables

Especialidad: Ingeniero Agr6nomo
--/

12.2 NUMERO DE REGTSTRO DE CONSULTOR (ES)

NOMBRE ESPECIALIDAD REGISTRO AMBIENTES
DESARROLLADOS

Jorge Garcia G. Conservaci6n de
Recursos Naturales
Renovables

Registro: IRC-015-
l1/ACT. ARC.O44.
2017.

Consultor
Coordinador,
Desarrollo del

Proyecto, Capitulos 2,
3,4.5.6, 8, 10.

Fernando Cardenas Ingenielo Agr6norno IRC-005-2006/ACT.
ARC-117-2017

Capitulos 7,9 y 70.

Colaboradores
Aracelvs Castillo

Ingeniara Civil C6dula: 8-231-680 Capitulos de apoyo
8-9 v10

Eymar Carci?W Lffir.; ,Conservaci6n
,AiirbioflthlYn r rcii() (

C6dula: 8-450'553
{IQ'ii}iln I i..,tr"rr.rl\$r1'1 ri 

^1 
rrr-l

Capitulos 9-10

Kenia sanctr$i#.1{ ffitqlffi6lfiri6-'.:f-'i,;'. . .,.,r r -C6clu-la:,4 i7 36-249:7, ^ n t;n iiT6.'6:7.Yjm

7 47 -2159.

B- Fernando

2 I AIJG.

q.ffi
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13. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Dadas las condiciones del área donde se desarrollará el proyecto, los 

impactos negativos identificados son muy pocos; 

 

 Durante el proceso de elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, hemos 

identificado, y evaluado los efectos ambientales, que puede originar las 

diferentes actividades del proyecto. Seguido de la elaboración un Plan de 

Manejo Ambiental (PMA) con el cual se mitigan los impactos identificados.   

 

 El futuro proyecto aumentará la plaza de empleo de la zona por lo cual 

impacta positivamente en el corregimiento y por ende en el distrito y la 

provincia. 

 

 La futura actividad generará beneficios en cuanto al consumo de diferentes 

insumos de la zona lo cual incremente el movimiento comercial de la zona. 

 

 El futuro proyecto aumentará la disponibilidad de viviendas a bajo consto por 

tratarse de un proyecto bajo la norma RBS Residencial Bono Solidario. 

 

RECOMENDACIONES 

 

A continuación enunciamos las recomendaciones que nuestro equipo de 

consultores realiza al estudio: 

 

 Se recomienda a la empresa, que para hacer notable el cumplimiento de lo 

expresado en el PMA, debe realizar la medición y monitores en el tiempo 

oportuno, e informar de los resultados, a las entidades correspondientes y la 

comunidad; a través de la estrategia de comunicación externa e interna, con 

que contará. 
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 Se le recomienda al promotor, incluir en el contrato una clausula en donde el 

contratista se comprometa a cumplir con las medidas de mitigación 

contempladas en el presente estudio de impacto ambiental. 

 

 Colocar letreros de señalización, para el movimiento o circulación tanto de 

los vehículos y equipos pesados, así como para el paso o circulación de los 

trabajadores. 

 

 Colocar los tanques de basura con sus respectivas tapas, en áreas 

adecuadas para evitar la contaminación del suelo y la afectación del paisaje. 

 

 En la fase de operación, contratar los servicios de mantenimiento, para el 

sistema de tratamiento a construir. 
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15. ANEXOS   

 

15.1 Documentos legales  

15.1.1 Cédula del representante legal 
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15.1.2 Registro público de la empresa  
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15.1.3 Registro de la propiedad 
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15.1.4 Autorización para uso de la finca  
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15.1.5 Solicitud de Cambio de Ubicación de la finca  
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15.1.6 Paz y Salvo 
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15.1.7 Recibo de Pago  
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15.2 Mapas 

15.2.1 Topográfico y Ubicación  
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15.2.2 Cobertura boscosa 
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15.2.3 Vegetación  
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15.3 Encuestas 
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15.4 Memoria Técnica de la Planta de Tratamiento  
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15.5 Estudio Arqueológico 
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15.6 Estudio hidrológico/hidráulico 
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15.7 Planos del proyecto  
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15.8 Análisis de agua  
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15.9 Prueba de Bombeo  
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15.10 Galería de Fotos 
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VISTA DEL ÁREA DEL PROYECTO Y SUS 
COLINDANTES 

 
VISTA DE LAS CONDICIONES DE LAS 
CONDICIONES DEL ÁREA 

 
VISTA DEL ÁREA DE MAYOR VEGETACIÓN 
DEL POLIGONO 

 
VISTA DEL PASTO MEJORADO QUE CUBRE 
GRAN PARTE DEL POLIGONO 

 
VISTA DEL PASTO MEJORADO SEMBRADO 
PARA EL PASTOREO DE GANADO 
VACUNO 

 
VISTA DE LA CERCA EXISTENTE DEL 
VECINO COLINDANTE ASI COMO TAMBIEN 
DE LAS CONDICIONES ACTUALES DEL 
TERRENO Y SU COBERTURA BOSCOSA 
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VISTA DE LOS ARBOLES FRUTALES 
(MANGO) SEMBRADOS UBICADOS EN LA 
PARTE FRONTAL DEL POLIGONO 

 
VISTA DE LOS PRUYECTOS 
RESIDENCIALES COLINDANTES Y DEL 
ÁREA DEL PROYECTO 

 
VISTA COMPLETA DE LA PARTE FRONTAL 
DEL POLIGONO 

 
VISTA IGUALMENTE DE LA PARTE 
FRONTAL DEL POLIGONO 

 
VISTA DE LA ZONA DE RASTROJO 

 
VISTA DEL CAMINO O SERVIDUMBRE 
EXISTENTE ENTRE EL POLIGONO A 
UTILIZAR Y LA FINCA COLINDANTE. 
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FOTOS DE LA CONSULTA CIUDADANA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


